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P A R T E O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R ey  D, Alfonso y la R eina  Dona María 
Grístiaa (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra, Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES DECRETOS.
De conformidad con lo .prevenido en el art. 140 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia de Las Palmas, vacante por jubilación de 
D. Tomás Juan y Seva, á D. Pedro Mendiri y López,. Ma
gistrado de la dé. Albacete.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

. ALFONSO.
Ki Ministro de Gracia y  Justicia,

SSaameS. Alosa so Slarttmez.

Méritos y servicios de D. Pedro Mendiri y López.
Be 3e expidió el título de Licenciado en Leyes el 6 de Agos

t ó le  4840.
Ha ejercido la Abogacía desde Setiembre de 1840 á Julio 

de 4842:en Logroño; desde esta fechad Enero de 484-4 en Tor
recilla de Cameros, y desde Enero de 4844 á Abril de 4Í849 en 
Logroño, y en Haro desde Mayo de 4849 hasta Marzo de 4859, á 
excepción de los meses desde Abril de 4855 hasta Diciembre 
de .18581

En 30 de Mayo de 4842 fué nombrado Promotor físcal inte
rino de Torreciila de Cameros; tomó posesión en 7 de Julio s i-
g u a n t e . .................  1
, ¿ * En 49 de’ Enero de 1844 se le declaró cesante.

En 27 de Enere de 4855 fué nombrado para la Promotoría
ñscal del distrito de la Merced de Málaga.

En 44 de Marzo siguiente se‘le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de A oiz/derque tomó'posesión en .41 de. 
Abril del mismo año. .

En £1 de Mayo de 4856 fué promovido al d e Benabarre.
En 42 de Junio inmediato se le' nombró para el de'Tudela; 

tomó posesión en 42 del mismo mes.
En 5 de Diciembre de 4856 fué declarado cesante..
En 11 de Marzo de 4859 se le nombró para el Juzgado de

Alfaro; tomó posesión en 4 de Abril siguiente.
r Én 4.® de Setiembre de 4862 fué trasladado, accediendo á 

sus deseos, al de Tudela.
En 14 de Diciembre de 4863 fué promovido á la categoría 

de Juez de término, la que sé concedió al Juzgado de Tudela, 
que servía; tomó posesión éñ 23 del mismo mes.

10 de Febrero de 4865 se le trasladó, accediendo á sus 
desexos., nl de Santander. -

..;En- 88 de Octubre de 4868 fue promovido al ,Juzgado del 
distrito del Congreso, de Madrid; tomó posesión el 44 de No
viembre siguiente.

En 47 de Diciembre de 4870 se le nombró Magistrado' de la 
Audiencia de Barcelona; tomó posesión en 8 de Enero de 4874* 
*, É$,3Í de Octubre de 1879 fué trasladado á igual píaza de 

lé.d^Giiahada./
E ii43 de Noviembre siguiente se le trasladó á la de Sevilla. 

. En ,22 de -Diciembre de dicho año de 4879 fué trasladado, 
accediendo á sus deseos, á la Audiencia de Albacete.

Accediendo álos dessos de D. Vicente Pereira y No- 
voa, Magistrado de la Audiencia de Granada,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por promoción de D. Pedro Mendiri.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Mauuael AIomsío JBIartiaae».

Accediendo á los deseos de D. Jerónimo Sánchez Sa
ñudo, Magistrado de la Audiencia de Búrgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por: haber sido también trasladado D. Vicente 
Pereira.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. :

■ ALFONSO. ;
. K1 Ministro de Gracia y  Justicia,
I S a a a ia e l  M&.y£áBiesK.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Octavio de To
ledo y Jiménez, Magistrado de la, Audit acia de Las

Vengb'en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por haber sido'también trasladado D. Jerónimo 
Sánchez Sañudo; r .

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ’ :

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sfanuel Alonso Maurtiness.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Apolonio Peño Manrique pidiendo que se 
indulte a sus hermanos Genaro y Cecilio Peño, al primero” 
de las penas de 20'meses y 21 dias dé prisión correccio
nal y tres meses de arresto, y al segundo de seis meses 
también de arresto que la Audiencia de esta Corte les im
puso en causa por lesiones:

Considerando que los dos reos observaron buena con
ducta ántes de delinquir, han dado después pruebas de 
arrepentimiento, y Cecilio Peño ha sufrido ya dos terceras 
partes de su condena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; . . . . . .

Oida la Sala sentenciadora, teniendo en consideración 
el informe del Consejo de Estado en el cual se propone la 
remisión total de la pena, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cecilio Peño del resto de la p^na 
de seis meses de alresío, y á su hermano Genaro de ios 
tres meses de la misma pena, conmutándole además el 
resto de los 20 meses y 21 dias de prisión correccional por 
igual tiempo de destierro á la distancia de 2b kilómetros 
deLpunto donde cometió el delito.,

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno; :

ALFONSO.
El Ministro de Graciay Justicia,

Hanuel Alonso Martínez*

 MINISTERIO. DE  ULTRAMAR.

E x po sició n .

SEÑOR: Los hechos observados desde que V. M* se 
dignó autorizar por Real decreto de 2b dé Junio-último 
él desestanco del tabaco en las Islas Filipinas, demues

tran cuán fundadas eran las esperanzas que se abrigaban 
respecto á los grandiosos resultados desaquella reforma.

Las demandas de terrenos baldíos y realengos se cuen
tan ya por miles; las fincas dedicadas hoy al cultivo de 
la planta, ó que se consideran adecuadas al efecto, son 
objeto de numerosas transacciones; se han puesto en mo
vimiento capitales nacionales y extranjeros de gran cuan* 
tía; y renace el crédito del Tesoro como lo demuestran 
las crecientes imposiciones de la Caja de Depósitos.

A medida que avanzan los trabajos preliminares para 
llevar á efecto conforme al art. 4.° del citado Real de
creto el establecimiento del nuevo derecho de exporta
ción, la unificación de los impuestos personales y la revi
sión del Arancel de Aduanas, crece el convencimiento de 
que la libertad del cultivo y el desestanco no han de des
nivelar ni aun transitoriamente los presupuestos.

Empero al llegar al Gobierno las manifestaciones del 
entusiasmo con que han sido acogidas tan beneficiosas 
reformas, y de la plena confianza que todas las clases ilus
tradas tienen en el completo éxito, están unánimes los más 
autorizados pareceres acerca de la notoria conveniencia y 
posibilidad de asegurar en forma más propicia al desar
rollo de la riqueza, imponible la consignación de tabaco en 
ramá'éorté^ondiéíite á las Fábricas de la Península con
forme al art. 3.° del menmuaado decreto, designando va
rios arbitrios que se consideran preferibles y de mayor 
resultado.

Además de simplificarse la marcha de la Administra
ción, es' indudable que la uniformidad de las remesas des
tinadas á las, Fábricas Nacionales y la puntualidad en el 
surtido, se lograrán mejor por medio de compras directas, 
que a su vez constituirán, al empezar el nuevo régimen, un 
auxilio eficaz para sostener determinadas masas de cultivo.

La sustitución de un procedimiento por otro ninguna 
dificultad ofrece dados los múltiples recursos utilizables 
para realizar un suministro cuya cuantía en caso alguno 
puede influir desfavorablemente en la marcha de los pre
supuestos de las Islas, siendo esta otra razón para que el
Gobierno no vacile en proponer á V. M. se digne satisfa
cer las atendibles aspiraciones de aquellos contribuyentes, 
defiriendo al parecer de las Autoridades que las trasmiten 
con su apoyo.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de MinistroS,iiene ¡analta honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. '

Madrid 2 de Diciembre de 4884.

;  ;  ■ ' s e ñ o r *.

A L. R. P. de Y. M.,
Fernamct© JLeon y  Castillo.

REAL DECRETO.

. A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
eí Consejo de.Ministros, : y

Vengo en decretar, lo,guíente: - (
: Artículo 4.° - Queda suprimida la contribución de ta

baco en rama á ;que, se refiere el art. 3.° del Real decreto 
de 25 de Junio último.. . ,

Árú 2.® Se comprenderá en los presupuestos generales 
de las Islas Filipinas, desde el de 4883-84 inclusive, el cré
dito necesario para adquiñr en subasta pública el tabaco 
en rama que corresponda; remesar á las Fábricas de la 
Península, con arreglo á lo establecido en el art. 3.® del 
citado Real decreto/

Art. 3J* Si por circunstancias especiales conviniera, 
de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, se destinará 
este crédito á la adquisición de tabacos similares, dé los 
Estados-Unidos ó de las islas de Cuba y Puerto-Rico., 

Art. 4.° Se autoriza al Ministro de Ultramar pata dis-
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poner las medidas conducentes al cumplimiento de este 
decreto, del cual se dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien-, 
tos ochenta y uno. ALFONSO.

El Ministro de Ultramar»
Féncando de &ieon y  Castillo.

REA LES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe 

superior de Administración, Director general de Hacienda 
del Ministerio de Ultramar, Me ha presentado D. Joaquín 
Angoloti y Merlo; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia coñ que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Feraasidío de Ueoia y  Castillo*

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Hacienda del Ministerio de Ultramar, 
á D. Juan Surrá y Rull, que ha desempeñado este cargo 
y el de Director general de Hacienda de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Fernando de neón y  Castillo*

Habiendo optado D. Agustin Ruiz Soldado y Gómez de 
Molina, Marqués de Valdecañas, Senador elegido por las 
provincias de Almería y Puerto-Rico, por la representa
ción de la primera, según participa el Senado á mi Go
bierno; y en cumplimiento de lo que dispone el art. 58 de 
la ley Electoral para Senadores de 8 de Febrero de 1877, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el dia 20 del próximo mes de 

Enero se verificará en la capital de la provincia de Puer
to-Rico la elección de un Senador, conforme á la ley de 9 
de Enero de 1879, y observando las reglas establecidas en 
la de 8 de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Fensando de León y  Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación dél 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Luis Salvado y otros ex-Concejales 
del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara contra una 
providencia de ese Gobierno de provincia que les negó el 
abono de 4.875 pesetas 96 céntimos por costas y gastos 
causados en un pleito que sostuvieron á nombre del Ayun
tamiento, la expresada Sección ha emitido su dietámen 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Luis Salvado y otros ex-Con
cejales del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara contra 
una resolución del Gobernador do la provincia de Cáeeres 
negándoles el abono de cierta cantidad.

Resulta que contratada la recaudación del impuesto 
de consumos con D. Pablo Saez Romero, al empezar éste 
la cobranza el 3 de Octubre de 1874; se promovió un mo
tín popular para que se anulase el arriendo y se hiciera 
un repartimiento vecinal.

En vista de la actitud imponente del vecindario, el 
Alcalde convocó á la Junta municipal, la cual, después de 
acordar que debia rescindirse el contrato, nombró una co
misión compuesta del primer Teniente Alcalde D. Luis 
Salvado, el Concejal D. Julián Plá y los asociados D. José 
Suisa y D. Genaro Mayoral, para que, conferenciando con 
el rematante, procurasen obtener su asentimiento; que
dando entretanto  reunida la Junta hasta que lós comi
sionados volvieran para dar conocimiento de haber estado 
conforme el arrendatario, y dado un documento autori
zado por el nfismo, en que daba por rescindido el con
trato.

Trascurrido un mes, Saez demandó á Salvado* Plá y 
Mayoral para que le abonaran 39.500 pesetas por razón de 
gastos é indemnización de perjuicios; y seguido el pleito 
por todos sus trámites, fueron absueltos los demandados, 
y condenado Saez Romero en las costas de las tres ins
tancias.

Con tal motivo, y mediante que los demandados ha
bían tenido que suplir las costas del pleito, y que Saez, 
condenado á satisfacerlas, era insolvente, pidieron los'

primeros al Ayuntamiento que les abonase aquellos gas
tos, importantes 4.875‘96 pesetas; pretensión que éste des
estimó, fundándose en que el litigio no se había seguido 
en contra ni por cuenta del Ayuntamiento, ni habia sido 
llamado en ninguno de los actos judiciales.

De este acuerdo apelaron los interesados para ante el 
Gobernador, y pasado el recurso á la Comisión provincial, 
ésta, asociada á los Diputados residentes en la capital, ma
nifestó que aun cuando resultaba que efectivamente los 
gastos ocasionados á los reclamantes procedían de la co
misión que el Ayuntamiento les confirió para gestionar la 
rescisión del contrato, que únicamente en tal concepto 
pudo dirigirse contra ellos la demanda de que aparecian 
absueltos, y que por lo tanto procedía abonarlos con 
cargo al presupuesto municipal; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 144 de la ley, acordó que no era de la 
competencia de la Diputación la resolución de este asunto 
por no hallarse el crédito reconocido por el Ayuntamiento. 
Conformándose el Gobernador con este acuerdo dió tras
lado á los interesados, los cuales han elevado recurso de 
alzada al Gobierno.

Observa la Sección que la reclamación de los .intere
sados no dimana de un derecho fundado en título civil, ni 
tampoco de relaciones en que el Ayuntamiento aparezca 
con el carácter de persona jurídica, sino que se deriva 
de un acto administrativo, y en tal concepto es evidente 
qüe en el presente caso carece de aplicación el artículo de 
la ley que remite á los Tribunales ordinarios á los que se 
crean lastimados en sus derechos civiles por los acuerdos 
del Ayuntamiento.

Gomo se ha visto, el de Valencia de Alcátara dió comi
sión á dos Concejales y un asociado para preparar la re
solución de un negocio; y si con tal motivo se vieron estos 
indebidamente demandados y en la precisión de contestar 
á la demanda, según resulta de la sentencia que les fue 
favorable, no hay razón alguna para dejar de satisfacer á 
los mismos los gastos que forzosamente hicieron por 
causa del Municipio, con tal que de ellos presenten cuenta 
documentada de un modo fehaciente.

La Comisión provincial no ha podido ménos de reco
nocer en su acuerdo que es procedente el pago de este 
crédito con cargo al presupuesto municipal; y aunque lue
go se declara incompetente para entender en el asunto, su 
incompetencia la funda en el art. 144 de la ley, el cual la 
encomienda la facultad de disponer lo conveniente para 
que tengan efecto los pagos cuando los acreedores no se 
conformasen con los medios que el Ayuntamiento les 
ofrezca para solventar sus deudaS; pero si tal disposi
ción revela que en efecto no ha llegado el caso de que 
la Diputación haga uso de tales facultades, puesto que 
el Ayuntamiento no se allana al pago, no por eso cabe sos
tener que la oposición de éste haya de obligar á los inte
resados á recurrir forzosamente á los Tribunales cuando, 
como se ha dicho, no se trata de ningún derecho civil ni 
de ninguna acción en que el Ayuntamiento ostente el ca
rácter de persona jurídica.

En este concepto, y considerando la Sección que la 
providencia del Gobernador no se halla fundada en nin
guna disposición legal, y que se limita tan sólo á manifes
tar su conformidad con el parecer de la Diputación pro
vincial, el cual, por más que esté en su lugar por lo que 
á sus facultades se refiere, nada resuelve sobre el fondo 
del asunto, la Sección es de parecer que procede reinte
grar á los reclamantes, á expensas del Municipio, los gas
tos hechos con motivo de la demanda de que se deja hecho 
mérito, una vez justificados en debida forma.»

Y conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ. *
Sr. Gobernador de la provincia de Cáeeres.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente y proyecto relativo á la 

concesión solicitada por D. Urbano Agüero para la cons
trucción de una rampa-muelle en la costa de Pedreña, pro
vincia de Santander; S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, y de confor
midad con el dietámen emitido por la Sección 4.* de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar al expresado Agüero para construir 
la rampa-muelle que solicita, bajo las condiciones si
guientes:

1 / Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto presentado, y bajo la inspección del Ingeniero- 
Jefe de la provincia*

2.a Esta concesión se hace sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, debiendo respetarse los ac
tuales medios de embarque y desembarque, y sin que se 
entienda que por ella se da derecho al concesionario para 
que pueda oponerse á la construcción de nuevos embar
caderos; ántes bien, entendiéndose que cualquier particu
lar ó empresa queda completamente libre de construir los 
que crea oportunos, cualquiera que sea su proximidad á 
la rampa-muelle, siempre que para ello obtengan la de
bida concesión con arreglo á los trámites legales.

3.a Esta concesión subsistirá mientras este Ministerio 
por cualquier causa no necesite los terrenos de dominio 
público que ocupe la rampa. Cuando por el mismo se le 
prevenga, deberá el concesionario retirar por su cuenta 
los materiales empleados en la rampa, y si no lo ejecuta
se, se hará por Administración y por cuenta del mismo 
concesionario, que no tendrá derecho á reclamar del Es
tado indemnización de ningún género por la anulación 
de la concesión.

4.a Las obras deberán principiarse en un plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
concesión en la Gaceta d e  Madrid, y  se terminarán en el 
de 18 meses, á contar también de la misma fecha.

5.a No se pondrá en explotación la rampa-muelle sin 
autorización de esta Superioridad, quien nombrará un 
Ingeniero para verificar el reconocimiento de las obras.

6.a En la tarifa para el uso de la rampa deberá expre
sarse el tiempo máximo que podrá permanecer un buque 
atracado.

7.a Las obras se deberán conservar por el concesiona
rio en perfecto estado.

8.a El concesionario consignará en la Caja general 
de Depópitos, ó en su sucursal de Santander, y en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de esta 
concesión en la Gaceta de Madrid, y en garantía del 
cumplimiento de estas condiciones, el 3 por 100 del importé 
del presupuesto de las obras.

Y 9.a Caducará esta concesión si se faltase á alguna 
délas anteriores cláusulas, precediéndose entonces coa 
arreglo á lo que determina la legislación vigente en esta 
materia.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1881.

albareda.

Sr; Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de esta Corte en el mes de Noviembre úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección general 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambios;

Término
* medio.

Renta perpétua al 3 por 100 interior............... . . . . . .
Idem id. exterior .........................    30*450
Deuda amortizablé al 2 por 100 interior................ ... 49 W
Idem id. exterior.  ............   49*980
Obligaciones generales por ferro-carriles de 500 pe-

setas       61*o»5
Idem id. dé blÓÓO p e s e ta s . . . . . . . . .........   6 i‘8r/fl
Deuda del personal   ...... ........... / . . . . . . . . . . . . . . .  • • 88 ^
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos. . . . .  iül üw>

í Bonos del Tesoro.  . . ........... *00W-
Obligaeiones del Banco y Tesoro, sene interior  jOU^iu
Idem id., serie exterior   ................. dWjg».
Idem del Tesoro sobre el producto de Aduanas . . . . .  ju u w
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... . . . . . . . . . . .  101 L
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100..................... 100
Idem id., cédulas al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104 5Uü
Idem id., cédulas al 5 por 100. . > . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ^00 o

Madrid 3 dé Diciembre de 188i.=El Director general, P«- 
dro Manuel de Acuña.

Observatorio astronómico y meteorológico 
de Madrid.

Los señores opositores a las dos plazas de Auxiliar, vaca-  
tes en este establecimiento, se servirán presentarse en el mis
mo el dia 20 próximo, á las nueve de su mañana; advirtiéndo- 
sé que según orden superior D. Silvino Navarro y Vela careea 
de aptitud para temar parte en los ejercicios por exceder de la 
edad de 25 años, y D. Manuel Gutiérrez Collado, D. Mariano 
Arnal y Fernandez y D. 'Juan José Camacho deberán presentar 
Antes de comenzarlos documento que acredite que poseen el 
tí tul© de Bachiller, ó que han hecho el depósito'necesario para 
obtenerlo. ’ ; '

Observatorio dé Madrid 5 de Diciembre dé i88i,=El 
tario del Tribunal, Eulogio Jiménez, * ' \
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MINISTERIO BE HACIENDA.

D irecc ión  gen era l de r entas Estancadas.
Pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda pública eorforci

ta la adquisición de 4.GU0 millares de cigarros habanos elabo
rados en la isla de Cuba para suministro de la Península é 
islas Baleares, cuya adquisición se verifica á cuenta y perju i
cio del contratista B. Pedro Dorronsoro, d virtud de lo dis
puesto en Real orden de 6 de Julio próximo pasado.

4.a La Hacienda pública contrata., a cuenta y perjuicio del 
contratista D. Pedro Dorronsoro, la adquisición de 4.000 mi
llares de cigarros elaborados en la isla de Cuba, los cuales se
rán de las bitolas, clases y marcas de Fábrica que á continua
ción se expresan:

 MARCAS DI3 FÁ BR IC A.

1.a clase. 2.a clase. 3.a clase. Total.

Millares. Millares. Millares. Millares.

Cazadores elegantes.... 470 445 » 315
Idem calidad...........  9Q qqO „ &90
Idem conserva.........  *70 . 180 » 360.
Sobremesas   150 » 379
Regalía Británica........... 325 140 » 465
Idem Imperial . .  ©37 420 , 357
Idem Reina  J 95 - 90 » 18o
Idem Reina Victoria...J » 150 130 280
Idem Londres..................| 30 65 » .95
Media regalía de 1.a........I » 55 » 55
Idem id. de 2.a..................I 50 50 » 100
Conchas regalía de 1.a.. | 30 , 115 40 185
Idem id. de 8.a. .......  84 140 30 854
Trabucos de 4.a. . ..........  » 50 50 100
Idem de 8.a.    40 30 , 50 180
Brevas de calidad  65 90 50 195
Idem flor.   105 100 60 865

1.710 1.880 410 4.000
_ _ _ _ _ _ _ _ ___________

8.a Se entenderán marcas de primera, segunda ó tercera 
clase para los efectos de este contrato las de las Fábricas de la 
Habana que á continuación se detallan:

Fábricas de primera clase.
La Española.
Henry Clay.
Parta gás.
H. Upmann.
Cabañas y Carbajal.

. La Intimidad.
La Flcr de Morales.
Pedro Murías.

Fábricas de segunda clase.
Por Larrañaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murías.
La Crema de América *
La Majagua.
La Colonial. v
Flor de Zumalacárregui.
La Real. r

Fábricas de terebra clase.
La Granadina.
La H-uelvana.
La G-uerrabella.

* La Gloria.
La Resolución.
Y La Elección.

3.a Los 4.000 millares de cigarros que el contratista pre
sente han de ser precisamente y en todas sus clases confeccio
nados con capa y tripa de tabaco hoja habana Vuelta Abajo, 
sano, ardedor, fresco, fino, aromático, de buena calidad y de 
perfecta y esmerada elaboración á tripa abierta.

Una mitad de cada clase habrá de ser de color maduro, y la 
otra mitad de colorado maduro.

Las hitólas de cazadores, sobremesas y regalías deberán 
estar envasadas en cajitas de 50 cigarros, y las restantes en 
cajitas de á 400 cigarros; unas y otras adornadas con todo es
mero, según costumbre de la fábrica productora, y reenvasadas 
en cajones de pino precintados con fiejes de hierro, no pudien- 
do contener cada envase de pino más de 100 cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro como los cajones de pino de las 
partidas de cigarros admitidas quedarán á beneficio de la Ha
cienda.
. 4.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del
servicio con el 6 por 100 del importe total del suministro á los 
tipos de adjudicación. La cantidad que represente deberá cons
tituirla el contratista en la Caja general de Depósitos dentro 
de los ocho dias siguientes á la fecha en que se le comunique 
la adjudicación definitiva, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de 89 de Agosto de 1876, publicado 
en lá G-ACETÂ de 1.° de Setiembre del propio año, y demás dis
posiciones vigentes; entendiéndose que el depósito para licitar 
no podrá formar parte de la fianza definitiva si nueyamente 
no se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al contratista 
hasta después de terminado y liquidado el abastecimiento, y 
que se declaro quemo le resulta ningún género de responsabi
lidad por las entregas ni por las incidencias á que dé lugar la 
ejecución del servicio, ó cuando rescindido el contrato recaiga 
igual declaración.

5 / En el plazo de 15 dias, contados también desde que se 
le comunique la adjudicación definitiva del servicio, otorgará 
el contratista la correspondiente escritura pública; cuyos gas
tos, los de sus cuatro copias, así como todos los que se originen 
con tal motivo, y  el de los anuncios de la subasta publicados 
en la G a c e t a  b e  M a d r id ; serán de cuenta del mismo contra
tista, quien deberá presentar an la Dirección de Rentas Estan
cadas el justificantej del pago de los referidos anuncios en el 
acto de entregar las copias de la escritura de fianza.

Si en los plazos-dé ocho y 15 dias; que-respectivamente se \ 
señalan, no constituye el rematante la fianza definitiva, ¿  deja j 
de otorgar la escritura, perderá la cantidad que deposito para' 
licitar, y se tendrá p or  rescindido el crontrato á-su perjuicio; 
produciendo estádeolaracion los efectos que se expresamos el 
artículo 5Adéi Real decreto de $7 dé Febrero de 4358.

6.a El que resulte adjudicatario en el acto del remate sólo 
podrá solicitar la cesión ó traspase del servicio en aquel .mo
mento, ó después de otorgada la escritura de fianza y  puestp

3n posesión del servicio; debiéndose hacer constar en el primer 
caso en el acto de la adjudicación provisional. Por lo tanto, 
una vez adjudicado provisionalmente, no se dará curso á nin
guna solicitud en demanda de cesión ó traspaso hasta después 
de presentada la escritura de fianza, y puesto el contratista en 
posesión del servicio.

7.a Será obligación del contratista satisfacer en la isla de 
Cuba los derechos de exportación establecidos en la época de 
la celebración de la subasta, aun cuando su cobro y exacción 
estuviese fijado para una época posterior. Pero si desde la ad
judicación del servicio, tenga ésta el carácter de provisional ó 
definitiva, y durante su ejecución sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por la Hacienda al contratista 
la bonificación correspondiente de la diferencia en el primer 
caso, y por el interesado á la Hacienda en el segundo.

Los gastos de carga, trasporte, descarga definitiva, locali
zación en la Fábrica de Madrid, donde han de presentarse los 
tabacos, y cuantos se originen, de cualquiera clase y natura
leza que sean, hasta después de practicado su reconocimiento 
y almacenaje en dicho establecimiento, serán de cuenta del 
contratista, quien asimismo vendrá obligado á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto que corresponda, como subsidio indus
trial por el importe de las entregas que realice.

8.a El contratista deberá presentar en la Dirección general 
de Rentas Estancadas con el aviso de cada remesa, además del 
certificado de la Aduana de origen, una nota detallada de las 
vitolas, clases y fábricas de que procedan los cigarros que la 
constituyan, justificada con los rendís de los fabricantes, y vi
sada por la Autoridad correspondiente de la isla de Cuba.

9.a A cada una de las partidas que por cuenta de las consig
naciones presente el contratista en la Fábrica de Madrid debe»- 
rá acompañar en una caja ó cajas 10 cigarros por lo ménos de 
cada una de las hitólas, clases y marcas de fábrica que consti
tuyan la remesa, perfectamente iguales á ellas.

10. ^Los 4.000 millares de cigarros que se contratan se en
tregarán en la Fábrica de Tabacos de Mfxdrid en las épocas y 
proporciones siguientes:

500 en el mes de Abril de 1888.
500 en el mes de Mayo de id.
750 en el de Junio de id.
750 en el de Julio de id.
750 en el de Agosto de id.
*780 en el de Setiembre de id.

4.000

La Dirección general de Rentas designará al contratista, con 
dos meses de anticipación por lo ménos, las bitolas y clases que 
deba constituir cada una de las expresadas entregas. El con
tratista podrá anticiparlas; pero en este caso no tendrá derecho 
al abono de su imperte hasta el vencimiento de los plazos res
pectivos.

11. Presentada una partida de cigarros en la Fábrica de Ta
bacos de Madrid y las muestras correspondientes, así como los 
documentos de su referencia en la Dirección l enera 1 de Ren
tas, dicho Centro dispondrá se proceda á la práctica de su re
conocimiento.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, compuesta:
I.* Del Jefe económico de la provincia.
8.a Del Administrador-Jefe, Contador, Inspector facultativo 

y les de labores y del Notario de la Fábrica de Tabacos.
3.a Del funcionario, funcionarios ó particulares que la Di

rección general de Rentas estime covivcñiente designar.
Y 4.* Del contratista ó su representante.
El Administrador-Jefe de la Fábrica de Tabacos dará aviso 

con 84 horas de antieipácion-cuando ménos al Jefe económico 
de la provincia del dia y hora en que deba practicarse cada re
conocimiento á fin de que se sirva concurrir al mismo, que se 
verificará á la hora designada, haya ó no concurrido á presi
dirle el citado Jefe económico.

Asimismo y con igual anticipación avisará también al con
tratista el dia y hora del reconocimiento, y en el caso de que 
no concurra por sí ni por su representante, se entenderá que 
renuncia el derecho que se le concede para presenciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspectores facultativo y de la
bores, como periciales, practicarán el' reconocimiento, siendo 
responsables de su resultado.

El Contador incurrirá también en la misma responsabili
dad si no protesta en el acto de cualquier defecto que á su ju i
cio contengan los cigarros, y deja de dar cuenta de ello á la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, así como los particulares que 
la Dirección general de Rentas designe, concurrirán á estos 
actos con voz y voto.

48. Los reconocimientos se practicarán en la forma si
guiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, y con vista de la factura 
á que la entrega se refiera, presentada por el contratista, se 
separarán las cajitas de cedro por bitolas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada bitola, clase y fábrica, se elegirán 
per los individuos que constituyan la Junta una cajita de 
cada 40.

Examinados minuciosamente los cigarros contenidos en 
ellas con la extensión que la Junta considere necesario, serán 

' objeto de un detenido reconocimiento, deshaciendo algunos de 
ellos para inspeccionar su elaboración y la clase y calidad do 
tripa que contengan, probando otros para que su clasificación 
pueda responder con verdadera exactitud á la clase y condicio
nes de las labores, y debiéndose reponer en las cajitas al reen- 
vasarlas de nuevo los cigarros inutilizados coa los de las mues
tras presentadas.

Si el resultado de este examen lo considera bastante la 
Junta/emitirá su dictámen con la mayor extensión, declarando 
la admisión de los tabacos que proceda por contener absoluta
mente todas las condiciones y requisitos estipulados, y des
echando los que carezcan de cualquiera de ellas ó contengan 
algún defecto; haciéndose mención en el acta de cuantas ob
servaciones se estimen conducentes.

En el caso de que por diferencias observadas entre el con
tenido de unas y  otras cajitas de las reconocidas, por dudas 
que se ofrezcan á cualquiera de los individuos de la Junta, por 
reclamación del contratista ó por otra circunstancia, la J unta 
estime necesario abrir mayor número de aquellas, de todas ó 
algunas clases, se procederá á hacer extensivo el reconocimien
to en la forma antes explicada hasta donde se juzgue conve
niente.

Sólo serán consideradas admisibles por la Junta de recono
cimiento las cajitas de cigarros que hayan merecido tal clasiíi- 
%acióíi por unanimidad de vó.tos de los individuos que la cons
tituyan.

Terminada lsí operación ;se volverán & colocar los cigarros 
ca las cajitas, cerrándolas de nuevp.

* Tanto lóé csjónoitos que hayan merecido la clasificación do 
admisibles por reunir absolutamente todas las condiciones de 
contrata según el juicio Unánime de los individuos d,e ía ?Jun
ta, como lós que sean considerados inadmisibles por nb hallarse 
en aquel caso, serán precintados á presencia de ÍA Junta en la 
forma que previamente determinará la.Direccteh general de
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Rentas-Estancadas, reenvasándo/se en sus de pino ó en 
las que además sea menester adicionar, para que queden debi
damente separados los admisibles y los desechados.

Guando no sea posible concluir las operaciones de reconoci
miento de una partida de engarros en un dia solo, se abrirán 
en cada uno las cajas de pino cayo contenido pueda recono
cerse-durante él, consignándose en un pliego de diligencias los 
resultados de las operaciones ejecutadas, para continuar en el 
siguiente ó siguientes., análogos procedimientos hasta su com
pleta .terminación.

Concluido el reconocimiento de la partida, se extenderá por 
el Notario la correspondiente acta, que firmarán todos los con
currentes, en cuy o documento se harán constar de una manera 
precisa, clara y Lam inante las causas ó motivos en que se funde 
la clasificación

El Jefe de i& -Fábrica de Tabacos dispondrá se copie el acta 
en el libro qi je al efecto debe llevarse, fijando al pié su firm ay 
la  del Corito j*3r ¿el establecimiento, y el Notario la protocoli
zará, expid' ¿endo testimonio de ella para remitir á la Dirección 
general de, Rentas.

43. L A Dirección general de Rentas, con presencia de aquel 
docume a to, declarará la admisión de los cigarros que hayan 
merec1 ^ 0  -esta clasificación por unanimidad de la Junta de re- 
conoc imiento, comunicando en su vista las órdenes convenien
tes r jara su cargo en cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya habido unanimidad de 
pa reosres en la clasificación de la Junta, dicho Centro dispon- 
d1 rá, dentro del término de 15 dias, que se practique un segundo 
r Gconocimiento por los funcionarios que estime conveniente, á 
cuyo acto concurrirán también los que hayan intervenido en el 
mdmero.

Con presencia del resultado que arroje esta operación , la 
Dirección general de Rentas determinará si procede la admi
sión ó desecho de los tabacos, reservándose en todo caso, así á 
los funcionarios de la Junta como al contratista, el derecho de 
apelación al Ministerio de Hacienda.^

El mismo procedimiento se seguirá cuando el contratista ó 
su representante proteste de la clasificación de los cigarros por 

~ considerar poco equitativa la que á estos se hubiera dado por 
la Junta en los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconocimiento que se acuerden, 
así como en las operaciones sucesivas que son consiguientes, 
se procederá en igual forma á la establecida respecto de los 
primeros reconocimientos.

Todos los gastos que se orig ínenla los segundos reconoci
mientos que se practiquen á instancia del contratista, serán de 
cuenta del mismo cuando en ellos se confirme el fallo protes
tado ó reclamado.

14. Los tabacos que resulten definitivamente desechados no 
se tomarán en cuenta como presentados para los efectos de los 
plazos de las entregas, computándose únicamente los admiti
dos para la imposición de multas y demás responsabilidades 
en que por demoras incurra el contratista.

Sólo podrán computarse para los efectos de los plazos de 
-entrega los tabacos definitivamente desechados cuando así se 
acuerde por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, si lo consi
dera justo, prévio informe de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, por cuyo conducto deberá solicitarlo el contratista, 
concediéndosele á éste en semejante caso para reponer aque
llos un plazo que no podrá exceder de dos meses.

15. Declarada la admisión de la parte útil por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, ya se refiera á primeros ó se
gundos reconocimientos, la Contaduría de la Fábrica de Taba
ncos de Madrid expedirá, dentro del término de tercero dia, á 
contar desde el en que le sea conocida aquella resolución, un 
certificado expresivo del género recibido y su valor á los pre
cios de contrata, extendiéndose este documento en papel del 
ySello 11.°, que facilitará el contratista, así como el que de igual 
clase se necesite para las matrices de las actas de reconocí- 
.miento.

16. La Fábrica de Tabacos de Madrid no podrá hacerse cargo 
<de los cigarros declarados admisibles hasta tanto que la Direc
ción general le autorice para ello, quedando exento el contra
tista de toda responsabilidad desde el momento en que se

>acuerde la aprobación del acta, cuya decisión se hará conocer 
>al contratista en el término de 15 dias, salvo los casos previs

tos en la cláusula 13.
IX Los certificados de pago que deberán expedirse á fa

vor del contratista se pasarán por la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la del Tesoro público para que sea abo
nado su importe por la Tesorería Central en metálico, ó en 
letras acorto plazo, á  cargo de las Cajas de provincia, al cam- 
'biocorriente de la cotización oficial del dia anterior, siempre 
cpie  ̂correspondan 4  -entregas cuyos plazos estén vencidos y 
hubiera-sido comprendido su importe en la distribución men
sual de fondos.

Si no obstante-estas ̂ circunstancias no se realizase el pago 
por cualquiera causa ó motivo dentro del mes siguiente a la 
Techa delcertificado de pago, el contratista tendrá derecho á 
que se le-abonen los intereses correspondientes al respectó de 

‘■6 por lOO^anual por las  cantidades que se hallen en este caso 
desde el ̂ vencimiento- de dicho plazo hasta que se haga efectivo 
el,pago.

Si el contratista admitiese en pago de los certificados otros 
valores; del Tesoro, no-tendrá derecho á -reclamación de ningu- 
¡na-especie, así como tampoco tiene derecho á que se le abonen 
las entregas que anticípe antes de trascurrir el plazo de su 
vencimiento.

_  Á1 verificarse el,pago de los certificados por la Tesorería 
“Central se descontará ai contratista del importe que represen- 
tenda cantidad correspondiente por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene obligado á presentar 
como muestras en cada entrega se entienden sin pago; debien- 

'dq  por lo tanto figurar eolainente en  las actas de'reconocí- 
amiento elm brante que resul te para su cargo en cuentas en 
.*aoneepto de- sobrantes, me coninreeáiéndose en los certificados 
me pago.

48. Sin embargo dé lo es taMeeléo ■ en la condición pre- 
Hcaaente, una vez pasados pa. ra «u ¿pago á la Dirección ge- 
« jra i  del Tesoro certificados ¡oor entregas de un número de 
magiares de cigarros igual al q irne constituye cada uno de los 
1  ̂ r v?J $ue sum inistro»sedivide, según la cláusula 10,

general de Rentas a© dará curso ¿ ningún nuevo 
certmeado por cuenta del plazo saguiente miéatras tanto no 
haya completado el contratista e n «todas y -cada una de las vi -  
volas, mareas y fábricas el plazo « isafcerior* c»on arreglo á  la >eon- 

designada por dicho Ce nteo. . * .
49. Los cigarros declarados ad fiaisibles definitivamente se 

conservarán en la Fábrica de Madr id «en local separado, del que 
tenara una llave el contratista, oblig abados© á e: aportarlos al «pun
to de su procedencia ó á puerto extr wjerfy sie. mpre que no ¡sea 
a mngttno de Jos situados en el Medit ©rráneo ni en el vecino rei
no aeRortugal; debiendo realizarse 1 a exportad >>n en el imim>~ 
rogable termino de dos oleses, contadi is .desde el dia en que ¡se 
Te comunique aquella resolución; en el ©©acepto de' que t rascar- 
xmo este tiempo sin haberlo verificado, seentendei’á que hace 
abandono, incautándose de,ellos la Hacienda. Si el contratista

: ?«rinca su exportación habrá de justificar jta llegada de los c i-

garios al punto de su destino con certificaciones de las Auto- 1 
ridades de Cuba ó del Cónsul ele España que acredite el desem- 1 
barque del género. Dicho certificado lo presentará en la Fábri
ca dp Tabacos de Madrid dentro del plazo prudencial que se de
signe en la guia; y si no lo hiciese ó resultasen diferencias en
tre la guia y el certificado de desembarque, se instruirá el 
oportuno expediente en averiguación de las causas que lo mo
tiven; y si procediese, se exigirá ai contratista el pago de las 
faltas no justificadas al precio de 9 pesetas 75 céntimos por 
kilogramo. Sólo se eximirá el contratista de esta responsabili
dad cuando justifique, con arreglo a-. Código de Comercio y de
más disposiciones vigentes, que la falla ó diferencia procede 
de haber sufrido el buque conductor acería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

20. Si el contratista 110  entrega las partidas de cigarros que 
se le reclamen en los plazos que marca la cláusula ^0, ó 110 re
pone los desechados en el que se le conceda en virtud de la 
43, pagará en efectivo metálico á la Hacienda como multa el 
5 por 100 del valor según contrata de la parte que haya debido 
entregar y no entregue á su tiempo.

La Hacienda, además, cuando tal falta ocurra; tendrá de
recho:

1.° A trasladar de unas á otras Administraciones económi
cas, de cuenta y riesgo del contratista por todos conceptos, las 
partidas que consideren necesarias.

Y 2.° A comprar de cuenta y riesgo del mismo en la isla 
de Cuba los cigarros que sean menester, siendo también de 
cargo y responsabilidad del contratista cuantos gastos se ori
ginen con tal motivo, incluso el seguro marítimo, el aumento 
de precios con relación á los de contrata, y cuantos perjuicios 
se ocasionen; entendiéndose que la única formalidad que pro
cederá para la adquisición de los tabacos que sea necesario 
comprar por cuenta del contratista será la de darle oportuno 
aviso para que por sí ó por los delegados que nombre acompa
ñe á los comisionados del Gobierno encargados de efectuar las 
compras; y si rio quiere asistir ni nombrar quien le represen
te, pasará por la cuenta j ustificada que le presente la Ad minis
tración, visada por las Autoridades de la isla de Cuba, sin otro 
requisito alguno.

21. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio, se verificará éste por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta. La diferencia del precio de 
los cigarros que se compren ántes de celebrarse este acto, así 
como del que se obtenga en la nueva subasta, se cubrirá con la 
fianza, y la cantidad que en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista en los términos prescritos en el ar
tículo 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
disposiciones posteriores vigentes, aplicándose además al pago 
de la diferencia el importe de lo devengado por su servicio.

22. Si el precio de los cigarros que se adquieran por cuenta 
del contratista en cualquiera de las formas expresadas resul
tase más bajo que el precio de contrata, no tendrá derecho el 
contratista á reclamar la diferencia; pero en el caso de resci
sión, se le devolverá la fianza si no debiera quedar afecta á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato, ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace efectivas cualquiera de las res
ponsabilidades que se le impongan por virtud de las estipula
ciones del presente pliego dentro del término de un mes desde 
que á ello se le requiera, se tomará de la fianza la cantidad 
necesaria, que deberá reponer dentro de los 45 dias siguientes; 
y no haciéndolo así se procederá administrativamente por la 
via de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, re
teniéndole también el pago de los certificados por entregas rea
lizadas, á cuya retención se procederá también en el caso de 
disponerse compras por Administración.

24. Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento del contrato se hubie
ran expedido en tiempo hábil para traer á la Península el com
pleto de los pedidos en los plazos que determina la condi
ción 40, será relevado del pago de la multa; pero será necesario 
al efecto que ántes haya hecho*efectiva esta responsabilidad.

El contratista será relevado de toda indemnización y res
ponsabilidad por el retraso en hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificada con arreglo al Código de Comercio.

2o. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de 
los precios estipulados al adjudicársele el servicio, ni durante 
él indemnización, ni auxilio, ni próroga, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde.

26. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior todas las condiciones de este pliego, renuncian
do desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de extranje
ría. Las cuestiones que se susciten sobre su cumplimiento é 
inteligencia, cuando el contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dicten, se resolverán por la 
vía conteneioso-administrativa.

27. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852, se consideran como 
parte integrante del mismo para los efectos de este contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

4.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de Ren
tas Estancadas el dia 30 de Enero de 4882, de una y media á 
dos de la tarde, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director 
general del ramo, asociado de los Jefes de Administración del 
mismo Centró, de uno de los Abogados de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado y por ante Notario.

2.a Los licitadores entregarán durante el período de admi
sión, y en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren á los precios que tengan por ^conve
niente, las cuales serán recibidas por el Presidente, quien las 
numerará por el orden de su presentación para ser después 
abiertos á presencia de los propon entes.,

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones 
una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de las dos 
de la tarde.

3 /  Para que las proposiciones sean válidas, deberán: 
l 4.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
. 2 .° , Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se 
refiere la regla 4.a, cuya carta de pago, asi como la cédula per
sonal del proponente y demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego cerrado en que conste la pro
posición. h

Estar suscrita por un español que pague contribución, lo 
cual Se acreditará acompañando los documentos justificativos 
de haber satisfecho los dos trimestres anteriores á la subasta, 
ó bien por un extranjero que presente garantía firmada por un 
español que reúna y acredite aquellas condiciones.

4.° Expresar en letra el precio pee pesetas *y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, ¡amplíe ó modifique las condiciones de 
pste pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, o en

su defecto persona con poder bastante que examinará en el 
acto el Abogado de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, declarando si es ó 110  bastante ántes de recibirse el 
pliego de proposición.

4.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 50.000 pesetas, y se constituirá en la Caja general de Depó
sitos con la calidad de prévio para licitar, en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

5.a Terminada la recepción de pliegos por el Presidente, los 
pasará al actuario de la subasta para que los lea en alta voz 
por el orden en que hubieran sido presentados, tomando nota 
de su.contenido. La Junta juzgará en el momento de la validez 
de las proposiciones. _

Acto seguido se procederá á la valoración de las proposicio
nes aceptadas con arreglo á los tipos consignados en las mis
mas, adjudicándose provisionalmente el remate en favor de 
aquella de las proposiciones válidas que resulte ser la más baja 
ó beneficiosa, sin perjuicio de la resolución definitiva del Go
bierno.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les entre las más beneficiosas, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas-á la llana por el espacio de un cuarto de ho
ra, las cuales versarán sobre el tanto por 400 que por igual 
para todas las clases de cigarros se comprometan á rebajar en 
los precios en ellas ofrecidos, adjudicándose provisionalmente 
3l servicio en favor del mejor postor al terminar dicho espacio 
de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, recaerá la adjudicación provisional en la que se hubie
se presentado primero.

Madrid 20 de Noviembre de 4881.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que

3xige la ley para representar en acto público, enterado del ' 
pliego de condiciones publicado en la  G a c e t a  d e - M a d r i d , nú
mero   fecha   del anuncio inser.to en el Boletín oficial
de esta provincia, núm    fecha. . . . , ,  y ̂ de cuantos Requi
sitos se exigen para obtener en subasta pública la adjudicación 
del servicio referente á entregar en la Fábrica de Tabacos de 
Madrid 4.000 millares de cigarros habanos elaborados á  tripa 
abierta en la isla de Cuba para el consumo de la Península 
3 islas Baleares, se compromete á entregar el citado suminis
tro bajo las condiciones estipuladas y sin modificación ulterior,
por la cantidad de pesetas  céntimos, ó sea por los
precios siguientes:

Pesetas.

8i5 millares Cazadores elegantes 
al precio de (por letra) cada 
m illa r...................   (En guarismo.)

290 ídem id. calidad id. id .. . .  .k. . Id.
360 idem id. conserva id. i d . . . . .  Id.
379 idem sobremesas id. i d . . . . . .  Id.
465 idetn regalía británica id. id.. Id.
357 idem id. imperial id. id .. . . . .  Id.
485 idem id. Reina id. id    Id.
280 idem id. Reina Victoria id. id. Id.

95 idem id. Londres id. i d . . . .  . Id. < •
55 idem media regalía de 4.a id.

idem .......................   Id.
100 idem id. id. de 2.a id. id  Id.
185 idem conchas regalías de 4.a

idem id ................. ........... . .  . Id.
254 idem id. id. de 2.a id. id . . . . . .  Id.
100 idem trabucos de 4.a id. i d . .. Id.
120 idem id. de 2.a id. id . . . v  . . . .  Id.
195 idem brevas calidad id. id..... Id.
265 idem id. flor id. id    Id .

T o t a l . 4.000

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar este pliego de 

condiciones. Madrid 20 de Noviembre de 4884.=E1 Ministro de 
Hacienda, C a m a c h o .

D irección  g e n e ra l  de C o n trib u c io n es.
Trascurrido el plazo señalado por Real decreto de 28 de Di

ciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847 desde 
el fallecimiento del último poseedor legal del título de Duque 
de San Ricardo, con Grandeza de España, sin que conste que . 
interesado alguno haya obtenido la declaración oportuna de 
sucesión en su favor, se anuncia por primera vez la vacante de 
las expresadas mercedes, con obj eto de que los que se conside
ren con derecho á ellas puedan dirigir sus reclamaciones a l 
Ministerio dé Gracia y Justicia, y satisfacer en su dia ios dere- . 
chos que á la Hacienda correspondan; debiendo obtener aque
lla y verificar el pago de estos en el término de seis meses fija
do por las referidas disposiciones.

Madrid 3 de Diciembre de 4884.—El Director general, R. 
Oliveros.

Banco de E spaña .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de alhajas, 

número 2.922, expedido por este Banco en 44 de Julio del cor
riente año á favor de Doña Juana Mira Perceval, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo dê  dos meses, 
que espiran en 44 de Enero próximo, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Diciembre de 1884.— El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—658

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Direeáon general d®
Dbras públicas en su órden de 47 del actual, y dp conformidad 
con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de esta provincia, este 
Gpbierno ha dispuesto suspender la subasta, ambiciada para el 
iia 30 del actual en. el Boletín oficial núm. 428, correspondien
te al 22 de Octubre próximo pasado, del acopio de materiales <■ ^
eon destine á la conservación de lá primera sección de la car.- ;

■ "  ■ - - ' L
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tetera de Madrid á Castellón; debiendo celebrarse la de las de
más carreteras y trozos comprendidos en dicho anuncio en el 
dia y forma que el mismo establece.

Lo que se anuncia en este periódico oñcial para conoci
miento del público y efectos consiguientes.

Cuenca So de Noviembre de i88-l.=El Gobernador interino, 
Luis Ibarreta y Ayala.

D iputación  p ro v in c ia l de B arcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el dia 10 de Enero próximo venidero, á las tres de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios 
de materiales para la conservación del firme del trozo 1.° de la 
carretera de Gracia á Manresa, comprendido entre Gracia y San 
Cugat, bajo el tipo de £0,609 pesetas do céntimos, importe del 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185$, en esta ciudad y Palacio 
de la D.iputacion: ante el Excmo. ó limo. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales y del Notario que autorizará el 
acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta las doce de la mañana del dia de la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello l l . #, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal del proponeníe.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 16 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el lijado,para la 
misma en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión, y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la, su
basta a.1 mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de £5 pesetas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de Obras publicas, han de regir en 
las del servicio de acopies de materiales para la conservación 
del firme del trozo l.° de la carretera de Gracia d Manresa, 
comprendido entre Gracia y San Cugat.

1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pre
viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta las 
doce del dia en que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 del im
porte de dicho presupuesto.

2.a Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación del 
remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, y 
aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 dias siguientes al de la otorgación de la escri
tura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la, dirección de és
tas, y se sujetará en la construcción de las mismas obras á las 
condiciones facultativas y económicas y presupuesto, confor
mándose en el orden y distribución de los trabajos á las preven
ciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán sujetos 
á las condiciones generales para las subastas de Obras públicas, 
y á todas las disposiciones administrativas vigentes, hacién
dose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de-escritura, 
los demás análogos y los de inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la G a c e ta  d e  
M ad rid ; debiendo aquel justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serle entregada la copia de la escritura que ha 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Barcelona 24 de Noviembre de 1881.=El Vicepresidente, 
Presidente accidental, Manuel Planas y Casals.=El Secretario, 
Teodoro Lia va Uol.

' \  ■ '  
Modelo de proposición.

DAN. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
por la Excrna. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopios de ma
teriales para la conservación del firme del trozo í.° de la car
retera de Gracia á Manresa, comprendido entre Gracia y San 
Cugat, bien penetrado del presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y particulares, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución del servicio por la cantidad de A . , .

(Aquí la proposición que* se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Biprntacion provincial de Toledo.
La Comisión- provincial, con el fin de dar cumplimiento á 

lo dispuesto por la Diputación en pleno, ha acordado sacar á 
pública subasta las obras de démolicion del edificio que fué 
presidio de esta capital, bajo el tipo de 8.000 pesetas y condi
ciones facultativas y económicas formuladas por el Arquitecto 
provincial, que se hallan de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales para todas las personas que quieran inte
resarse en la subasta.

El remate tendrá lugar ante la citada Comisión el dia 22 
de Diciembre próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el salón de sesiones de la Diputación, y las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo inserto á con
tinuación, acompañadas de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Depositaría, de. fondos provinciaíes la suma 
en metálico de 800 pesetas que representa el 10 por 100 del im
porté de las obras.

Toledo £8 de Noviembre de 1881.=E1 Vicepresidente, Jesús 
Segoviano.==El Secretario, José Ortega y Bar si.

, Modelo de proposición*
D. F. de T.f yecino de   como lo acredita con la cédula

personal que /presenta, y, enterado del anuncio y  condiciones 
que se exigen pata la adjudicación en publica subasta de las

obras de demolición del-ex-convento y presidio que fué en esta 
ciudad, se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  pesetas (expresada en letra precisa
mente; advirtiendo que será devuelta la proposición que la 
exprese de otro modo).

(Fecha y firma.)

diel .x:v;-p© $©£i£jr©ln 
Cartas detenidas por falta de ¡ranqueo en esta fecha.

DIA O.
Núm. 4o Juan Pacheco.—Valdepeñas. ■

46 Perfecto Barón.—Trucios.
47 María Ruiz.—Mota del Marqués.
48 Paulina láirvent.—Barcelona.
4-9 Francisco Navarro.—San Adrián.
50 José Rodrigo.—Lugar Rsgaedo.
51 Lorenzo Fresno.—Peñaranda.
58 Bernardo Márcos.—Humanes.
53 Coronel Subdirector de la Academia de Artillería.—

Segovia.
54 Pedro Ranero.—Idem.
55 Victoriana Fernandez.—Humanes.
56 Severo Cruz,—Soano.
57 María Domínguez Costa.—Tedin.
58 Manuel Chamorro.—Granada.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos interesados se ignara 
su domicilio.

Núm. 84 C. Ranero.
85 F. Fernandez Cancela.
86 Manuel Perez.
87 Francisco Moral.
88 Besieres.
89 Felipe Macroy.
90 Lucio Palos.
91 Guillermo.

• Madrid 5 de Diciembre de 1881.—El Administrador, José 
María Solér.

ftaMiaote sejstraS de - Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatw'ios,
Día 6.

SSgiaeioB de orígea. ¿US destoatório. Domicilio.
iiiw iü jiiLiki'. , ■ iiw m iiiirn ii] n K 9 r a n a a ia im n a M ia M II I IM a a n  — — w i  fc^msnciwwri tv»

Badajoz................  D. Federico Losas.. »
Barcelona  Doña Margarita Gar

cía . .  .................... Perro, £8, cuarta
Puerto R ea l.. . . .  Doña Margarita Roy Minas, 2.
Escorial...............  D. Felipe González. Barrionuevo, 10.
Valencia..............  D. Eduardo Ginés.. Alcalá, 17 triplicado.

Madrid 6 de Diciembre de 1881.=E1 Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

A dm in istra ción  econ óm ica  d e  la  p ro v in c ia  
de B ada joz .

De conformidad eon lo dispüésto en orden de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado de 6 de Octubre 
último, por la que se anuló la subasta que para la publicación 
del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia se celebró en 30 de Mayo del presente año, se saca nue-r 
vamente á subasta la publicación de dicho Boletin, con estricta 
sujeción á las condiciones contenidas en el pliego que se ingerta 
á'continuacion.

Pliego de condiciones á que ”se ha de sujetar la subasta para la
publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales
de esta provincia, que tendrá lugar en esta capital el dia 14
de Enero de 1888, á las doce de su mañana.
1.* El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia, y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para .la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa los que estuvieren equivocados.

3.a Será de cuenta del rematante'el papel necesario para la 
impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 250 para remitirlos por el cor
reo á todos los Alcaldes de la provincia, Diputados á Cortes de 
la misma y distribuir entre las dependencias siguientes:

Gobierno civil de la provincia, un ejemplar.
Diputación provincial, un idem.
Administración económica, dos idem.
Intervención de la Administración económica, un idem. 
Sección de Fomento, un idem.
Ingeniero de Montes del distrito, un idem.
Abogado del Estado en esta Administración económica, 

un idem. .
Los restantes ejemplares al completo del número siñaladó 

se entregarán inmediatamente en la Comisión principal de 
Ventar

E l franqueo de los números que deben remitirse á los seño
res Alcaldes y Diputados á Córtes será de cuenta del empresa
rio, que será responsable de ía omisión ó retraso que se observe 
en la remisión.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por eáte hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobré la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue-- 
va. subasta, quedando responsable el contratista do la diferencia 
del precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda; y sin derecho á abono de ning una clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo aue sobre este 
punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 1852, cuyas disposiciones forma
rán parte integrante de este pliego en cuanto en él no se ha
llo previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilida
des que por cualquier concepto sean exigióles al contratista se 
harán efectivas por laviade apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la 
via contencioso-adminisirativa después de apurada la guber
nativa,

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico, 
ó en valores del Estado, al precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de. 
consignarse préviamente 125 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

11. No se admitirán posturas que excedan de 20 céntimos 
de peseta ebpliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate ; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aproba
ción superior, como mejor postor al que suscriba la más ven
tajosa.

18. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por ésto la correspon
diente escritura pública dentro del término de teroero dia.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Caja de la Administración de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero último,

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe de 
la Administración económica de esta provincia, situado en la 
planta baja del edificio destinado á oficinas de dicha dependen
cia, bajo su presidencia, el dia y hora designado, con asistencia 
del Jefe del Negociado de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales y Abo
gado del Estado destinado á esta Administración.

16. El contratista del Boletin oficial de Ventas podrá expen
derlo aí público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al 
precio que le convenga.

17. La publicación del Boletin oficial de Ventas no impedirá 
so  anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines o ficiales de las provincias siempre que se con
sidere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en e l caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto'de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para el servicio pú
blico.

Badajoz 23 de Noviembre de 188L=Fernando Boan Mon
tenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha.. . .  * de   y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio de céntimos de peseta cada pliego impreso
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

A dm in istracion  econ óm ica  de la p ro v in c ia  
de P ontevedra.

El dia 14 de Enero próximo de 1882 debe verificarse en esta 
Administración económica de provincia, á las doce del dia, la 
subasta pública para contratar la impresión del Boletin de Ven
tas de Bienes nacionales de esta provincia, por término de 
tres años, bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta oficina.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán^dirigir 
sus proposiciones á esta Administración en pliegos cerrados; 
bien por el correo, en doble sobre que exprese su contenido, ó 
depositándolo en la caja colocada al efecto en la portería de 
esta oficina, acompañando en ambos casos la carta de pago que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el que marca la 
condición 10 del pliego.

Pontevedra 28 de Noviembre de 1881.=E1 Jefe económico, 
Pedro Vaquero.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y  de su Junta económica.

En virtud de lo dispuesto'en Real orden de 20 del que fina, 
y con estricta sujeción á los pliegos de condiciones y relación 
de efectos que á continuación se insertan, se saca á pública su
basta la adquisición de los comprendidos en la misma, y són 
necesarios en el Arsenal de la Carraca con destino á la corbe
ta Africa, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la Corte, 
y  ante la Junta económica de este Departamento, á los 30 dias 
de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
la provincia, á ías doce de la mañana.

San Fernando 30 de Noviembre de 1881 .—El Secretario, 
Domingo Berqui.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
, de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 

suministro .de los materiales y efectos que se consideran nece
sarios para la conclusión de la carena de la corbeta Africa, 
y que se forma en cumplimiento á Real órden de 24 de Enero 
último y órden del Ececmo. Sr. Capitán general del Departa
mento de 24 de Agosto siguiente.

1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los mate
riales y efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. ; "

2.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las condiciones que han de reunir los materiales y efectos
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para  ser adm isibles son los que se expresan en la  m ism a re 
lación.

3.a L a .subasta tendrá lu g a r sim ultáneam ente an te  la Ju n 
t a  económica del D epartam ento y  en la Corte, en. el̂  d ia y h o r a  
que s e  anunciará  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoletÍ7i oficial de 
la  provincia de Cádiz. . . .

4.a Las proposiciones hab rán  de redactarse  con sujeción al 
unido modelo, y se p resen tarán  al Presidente de la Ju n ta  en 
pliegos cerrados. Al mismo tiempo que la proposición, pero fu e 
r a  del sobre que la  contenga, en tregará  cada Iicitador u a  docti- 
m ento que acredite haber im puesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincia la can tidad  de 910 pe
setas en m etálico ó en valores público?, adm isibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a Si por resu lta r proposiciones iguales hub iera  que proce
der á  licitación oral entre los autores de ella, se entenderá que 
renuncian  al derecho á la puja les* que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá  lugar por el órclen 
preferente de num eración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados sé negasen á m ejorar su oferta. 
L as rebajas que se hagan, tan to  en las p roporc iones como en 
la  licitación oral, se expresarán  en la m ism a un idad  y  fracción 
de unidad m onetaria  que la adoptada para los precios tipos.

6.a E l licitador ¿ quien se adjudique en definitiva el rem a
te  im pondrá como fianza para  responder del cum plim iento del 
contrato  la cantidad de 4.820 pesetas en la  m ism a form a que 
establece la condición 4.a, cuya lianza no le será devuelta hasta  
que se halle solvente de su compromiso, y  justifique haber sa
tisfecho la contribución industria l con que hayan  de ser g rava
dos los libram ientos que origine el servicio.

7.a E l co n tra tis ta  p resen ta rá  en el alm acén de recepción de 
este A rsenal todos los m ateria les y efectos que abraza su con- 

.tra to  en los plazos que establece la  condición 3.a de las fa
cu lta tivas, contados desde la  fecha en que otorgue la esc ritu ra . 
S i del reconocim iento que ha de practicarse en la form a que de
te rm in a  el reglam ento  de C ontabilidad vigente resu ltasen  in ad 
m isibles los m ateria les y  efectos presentados por no reu n ir  las 
condiciones estipuladas, se obliga el co n tra tis ta  á reponerlos 
en el plazo de 10 dias, á p a rtir  de la fecha del reconocim iento, 
y  á re tira r  del A rsenal en el térm ino de cinco dias los desecha
dos; pues de lo contrario  procederá la  A dm inistración á  ven
derlos por cuenta del in teresado, reservándose el 10 por 100 del 
producto por razón de m ulta , m ás el im porte de los gastos que 
la  ven ta  origine.

8.a Se im pondrá a l con tra tista  la m u lta  de un  2 por 100 so
bre el im porte al precio de adjudicación de todos los m a te ria 
les y  efectos contratados por cada di a que dem ore la  entrega 
de los mism os ó la reposición de los desechados, después del 
vencim iento de los plazos que para  uno y otro objeto establece 
la  condición an terio r; y  si la  dem ora excediese en el prim er 
caso de lo  dias ó de 10 en el segundo, se recind irá  el contrato , 
ad ju d icán d o se la  fianza á favor do la H acienda, y quedando 
subsisten tes las m u ltas im puestas.

9.a Dentro de los lo  dias siguientes al de la  to ta l entrega, 
se expidará por la  In tendencia del D epartam ento lib ram iento  
de su im porte á favor del con tra tista  contra la^ D epositaría de 
H acienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la  A dm i
n istrac ión  económica de la provincia de Cádiz.

10. Serán de cuen ta  del co n tra tis ta  todos los gastos que 
ocasionen las actuaciones del expediente de subasta , que con 
arreg lo  á lo dispuesto en R eal orden de 6 de O ctubre de 1876, 
son los siguientes:

1.° Los que se causen con la im presión de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que correspondan al Escribano, según A rancel, por 3a 
•asistencia y redacción del acta  del rem ate, así como tam bién  
por el otorgam iento  de la  escritu ra  y  copia testim oniada de 3a 
m ism a, cuya asistencia  es indispensable según lo prevenido en 
R eal orden de 42 de Noviembre del año ultim o, y

3.® Los de la im presión de 25 ejem plares de d icha e sc ritu 
r a  que deberá en tregar el co n tra tis ta  para  uso de la s  oficinas.

41. Además de las condiciones expresadas, reg irán  para  
este contrato  y su pública licitación las generales aprobadas 
por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4879, in sertas  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mism o mes en cuanto ' no se opongan 
á  las contenidas en este pliego.

A rsenal de la C arraca 25 de O ctubre de 4881.=C . I « A n to 
nio  R om ero.=V .° B.°==Juan D u b ru ll.= E s  co p ía .= E l Secreta
rio  Domingo Derqui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  .. en su nom bre (ó á nom bre de 

D. N. N., p ara  lo que se halla  debidam ente autorizado), hace 
presente que im puesto  del anuncio  y pliego de condiciones
insertos en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m    d e  tal f e c h a  (ó  e n
el Boletín oficial de la  provincia d e  4 n ú m .. . ., de ta l fe 
cha), para  co n tra ta r (m ateriales ó efectos de ta l ó cual clase)
necesarios en el A rsenal d e    se com prom ete á llevar á
efecto este servicio, con estric ta  sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego, y por los precios señalados como 
tipos para  la  subasta  en la  relación un ida  al misino, ó-con la  
rebaja  de tantas pesetas y tantos céntim os por 100 (todo por 
letra)!

(Fecha y  firma.)
D e t a l l  d e  I n g e n i e r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Con

diciones facultativas para  subastar los m ateriales que se ne
cesitan para la conclusión de la carena de la corbeta Africa.
4 .a E l sum inistro  de que se tra ta  consta de los m ateria les 

•y efectos comprendidos en la un ida  relación, cuyos precios- 
tipos se m arcan en la misma.

2.a Todos lob efectos que se subastan  han de ser de superior 
calidad, usando de com paración para  su-recibo'Tos de su  clase, 
que como modelos ex isten  en el alm acén de recepciones, para  
los que de ello sean susceptibles, y los que no se su je ta rán  á 
cuan tas  pruebas facu lta tivas crea conveniente practicar la  Co
m isión  de recepciones, la  cual efectuará  un escrupuloso recono
cim iento á fin de asegurarse  de la  buena cualidad del m ateria l 
que se recibe.

3.a E l con tra tista  se obliga á en treg ar los referidos m a te ria 
les á  los 20 d ias de habérsele adjudicado esté servicio, á  excep
ción de los 200 kilogram os de gom a en p lancha y  de las 20 
p lanchas de fieltro anim al, que lo verificará en el té rm ino  de 
30 dias.

C arraca 44 de Octubre dé 4884.=José de E c h e g a ra y .=  
Y /  B.® =Bernardo B e rro .= E s  co p ia .= E l Secretario , Domingo 
¿Derqui.

'De t a l l  d e  I n g e n ie r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Relación 
* de los efectos que se necesitan para  la conclusión de la carena ■

de la  corbeta A frica, y dé los cuales no hay existencia en el 
1 Arsenal.

•' ■ • VALOR. .

feFHlCTOS NO CONTRATADOS» Pesetas.

'4.293 k ilogram os cobre en planchas de 4*50 m etros 
largo, 0*35 de ancho y  5*25 kilogram os de 
peso cada una, á 3 pesetas i l fc é u t im o s .. . . ,  4.024*23

VALOR.

Pesetas.

443 Idem id. cabilla de 28 m ilím etros, á id. i d . . . .  351*43
70 idem  id. id. de 48 id., á id. i d .............. . . . . . . . .  247*70

218 idem  clavos de cobre de 230 id-, á 3*28 id ........ 745*04
45 idem  tachuelas de id. de 23 id., á id. id .’ .............  49*20

677 idem  clavos de bronce de 34 id., á 2*88 i d a . . .  4.949*78
300 idem  id. de h ierro  de 440 id ., á 0*60 id ............. 180
250 idem  id. de id. de 120 id., á  id. id .  ...........   150
480 idem  id. de id. galvanizados de 4 60 id., á  u n a

id e m .................................. ................. ................... 480
200 idem  id. de id. id. de 450 id., á id. i d .  ... 200
500 idem  id. de id. id. de 440 id., á id  id ...    500
300 idem id. de i el. id. de 4 i6  id., á id. id -. . . . .  800
300 idem id. de id. id. de 93 id., á 4*30 id .. . . -  390
SCO idem id. de id. id. de 70 id., á id. i d . 390

80 idem id. de id. id. de 23 id., á 4*40 i d .   412
40 ídem id. de zinc de 37 id., á 1*17 id .„. 46*80
40 idem  id. de cobre de 35 id., á 3*28 id .-.. . . . . . .  131*20
80 idem id. de id. de 46 id , á id. i d .........  262*40

150 idem  id. de id. de 70 id., á id id —   .....  492
12 idem tachuelas de h ierro  de 23 id., á  una  id .  12

1.680 idem piorno en plancha de uno id,, á 0*50 id .. 840
2.188 idem  zinc en p lanchas de id. id. id., á 1*20 id . 2.625*80

680 la tas m arca chica, una, á 0 34 i d .   .............. , 231*20
6 m etros paño para  frisas, á 7 i d ........................... 42
2 k ilogram os hilo de vela, á 3*50 i d ....  7

10 idem  cuero curtido, á  4*75., ¿ ........  47*50
8 idem  cola común, á 1*53  ...........    12*24

30 cerraduras de alacenas, una, á 2*50.  ............   75
30 idem  id. de cajón, id,, á 2*50 id . .................. . . . .  75
40 bisagras de bronce de 70 m ilím etros, id . , á

una i d .......................    40
2.000 cartones ordinarios, uno, á 0*25 id . .    . . 500

20 zaleas sin  sobar, una, á 5 id .  ..............  100
1.000 kilogram os chapas o rd inaria s de tres m ilím e

tros, á 0 l60 id .....  .................. .................... 600
200 idem  goma en p lancha de'm edia pulgada, m e

dida inglesa, á 7 i d . .................................  1.400
' 200 planchas de fieltro an im al de tres cuartas 

grueso y 19X 60 pulgadas, m edida inglesa,
una, á 2*60 id ........................................................ 520

90 m etros lona de segunda, á 1*50 id ................... .... 135

T o t a l .........................   48.20i*30

C arraca 13 de Octubre de 4884. == José de E chegaray .— 
V.° B.°—B ernardo B e rro ,= E s  co p ia .= E l Secretario , Domingo 
Derqui.

Publicado en los núm eros 332, 269 y  270 de la  G a c e t a  d e  
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia, respectivos á los 
días 28, 29 y BU cíel mes de N oviem bre ú ltim o, el anuncio, p lie
go de condiciones y presupuesto para subastar, la  ..ejecución de 
las obras de reparación en la casilla  C apitanía del P uerto  de 
Cádiz, dicho acto tendrá  lugar en la  form a an terio rm en te  pu
blicada, el día 30 del actual, por te rm in a r en él el plazo de ios 
30 dias de su publicación en el Boletín oficial dé la provincia, 
ú ltim o de los periódicos oficiales que h a  ^publicado este servi
cio, siendo la  hora. designada las doce de la  m añana.

San Fernando  % de Diciembre de 1881. ==E1 Secretario, D o
m ingo Derqui.

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.
E n cum plim iento de lo acordado por esta  Exem a, C orpora

ción, se saca á pública subasta  por pujas- á la llana el so lar le
tr a  E , sito en la prolongación de la  calle de Bailén y trozo com 
prendido en tre  las de la Morería y Yeseros.

E l acto tendrá  lugar el 7 de Enero próxim o, á las dos y  m e
dia de su tarde, en la  sa la  do rem ates’de la te rcera  Casa C on
sisto ria l.

E l so lar mide- 414*51 m etros; el tipo para  la subasta  es el 
de 174 pesetas-por cada m etro cuadrado.
* L a fianza prévia para  tom ar parte en la subasta  es de 3.600 

pesetas.
L as demás condiciones, así como el plano correspondiente, 

esta rán  de manifiesto en 3a qu in ta  sección de la S ecretaría  del 
A yuntam iento , de una  á cinco de la tarde, todos los d ias no 
feriados que medien hasta  el an te rio r al de la subasta . -

Madrid 6 de Uieiembré de 4881,== El A lcalde P residen te , 
José Abascai.

E n  cum plim iento de lo acordado por esta Excm a. Corpora
ción, se saca á pública  subasta  por pujas  á la Dana el- so lar le
tr a  B, sito  en la  prolongación de Ja calle de B ailén y  trozo com
prendido en tre  las do la flo re ría  y Yeseros.

El acto tend rá  lugar el 7 de E nero próxim o, á las dos de su 
tarde, en la sala de rem ates de la tercera  Casa C onsistorial.

E l solar mide 483*66 m etros; el tipo para  la  subasta  es el 
de 174 pesetas por cada m etro cuadrado.

L a fianza prévia para  tom ar parte  en la subasta  es de 4.600 
pesetas*

L as dem ás condiciones, asi como el plano correspondiente, 
estarán  de m anifiesto en la q u in ta  sección de la  Secre taría  del 
A yuntam iento, de una á cinco de la tarde, todos los d ias no 
feriados que m edien h a s ta  el an te rio r a) de la subasta .

M adrid 6 de Diciembre de í88L = -E Í Alcalde P residen te , 
losé Aba sea!.

E n v irtud  de acuerdo-de este Excmo. A yuntam iento , se sacan 
x>r segunda vez á pública licitación las obras do recom posición 
leí puente de Garrido, cuyo acto se verificará el d ia 46 del cor- 
dente, á .la  una de su  tarde, en la tercera Casa C onsistorial, Los 
diegos de condiciones estarán  de manifiesto en esta  Secre taría  
ías ta  el dia an terio r al de la.;-subasta;

M adrid 6 de D iciem bre de í88i.==El Secretario, José D icenta 
¡r Blanco.

E l d ia  23-del corriente, á la  una  de la  tarde, se verificará en  : 
a sala  de rem ates de la tercera  Casa C onsistorial la  su basta  
jara  e jecutar un  desm onte en la calle de M ontalban (solares del 
Retiro); Los pliegos de condiciones están  de m anifiesto  en esta 
SecretariVTodbs ios -dias' rio feriados h as ta  el an te rio r al-del 
*emate, de doce á tres de la  tarde.

, M adrid 6 de Diciembre de 1881.= E 1  Secretario; José D iceh ta : 
r Blanco: .

Habiéndose desistido del proyecto de p ro lo n g a ro n  dé la  cqllei 
Le Quiñones y  form ación de una  plaza delan te  del C uartel del-

Conde-Duque, ss anuncia  al público para que llegue 4 noticia 
de aquellos propietarios á quienes pudiera  V fectar la reforma

M adrid 6 de Diciembre de 1 8 8 í.= E l Secretario, José Dicenta 
y  B lanco.

Ayunta mie&io constitucional. de Giiaclalajara.
E ste A yuntam iento  h a  acordado se anuncie la  vacante de 

A rquitecto m unicipal, con la  dotación ds 2.500 pesetas anuales 
y  obligación de resid ir constantem ente en esta c iudad. *

L as solicitudes, con los títu los y  certificaciones de méritos 
y servicios,, se p resen ta rán  en 1% S ecretaría  de esta Municipali
dad duran te  el térm ino de 30 días, contados desde la  inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

G uadalajara  3 de D iciembre de 4884.-*=E1 Alcalde Presi
dente, Gregorio García M artinez.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  P a lm a  d e !  R io . '

D. José R odríguez del Alamo, Alcalde constitucional de es
ta  v illa . •

H ago saber que debiendo proveerse por concurso las cua
tro  titu lares-de M édicos-Cirujanos de esta  v illa , por term inar 
á  fin del presen te  los con tratos celebrados con los que en la 
ac tua lidad  has desem peñan, los asp iran tes á las m ism as debe
rán  presen tar sus solicitudes docum entadas, án tes del 25 de la 
fecha, en esta  S ecretaría .

D ichas plazas están  dotadas con el sueldo anual de 500 pe
setas, quedando en libertad  los que las ob tengan  para  celebrar 
con los particu lares los con tratos ó igua las que por su asisten-' 
cia juzguen  conveniente.

Y para que llegue á noticia de todos, he dispuesto la pu
blicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial &.Q la provincia, fijando o tros de ig u a l teno r en los sitios 
de costum bre.

P a lm a del R io 4.® de D iciem bre de 1884.=*José Rodri- 
•guez.=Por su m andado, el Secretario .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Juzgados de Primera Instancia.
A G U ILA R.

D. Juan  A ntonio González de C anales y  G arcía, Licenciado 
en A dm inistración  civilj Com endador o rd inario  de la  Real y 
d is tingu ida  Orden de Cárlos III, y  Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad.

P or la presenté cito, llam o y emplazo á Gonzalo Santos, que 
se dice ser vecino de A damúz, sin  que re su lten  m ás circuns
tancias, pa ra  que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia* se persone en este Juzgado á  responder á 
los cargos que le re su ltan  en la  causa que con tra  él y  otro se 
sigue por falsedad de guías de caballerías; apercibido que de 
no verificarlo l e  p a ra rá  el perjuicio-que haya  lugar.

A sim ism o requiero  á  todas ías A utoridades civiles y-milita
res é individuos que componen la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tu ra  del susodicho, dejándolo en la  cárcel de este 
partido  á m i disposición.

Dada en A guilar á 4 de Julio  de 4881 .« J u a n  A ntonio Gon
zález de C an a les .« T im o teo  Sánchez.

ALI-IAMA. *
D. José María Mijoler, Juez m unicipal é in terino  de primera 

instancia  de esta ciudad de A lham a y pueblos de su  partido.
Por el presente se hace saber que en prim eros de Agosto 

ú ltim o se encontró una  ju m en ta  de las señas que se expresa
rán  á continuación en tre  los pueblos de Mollina y  H um illade
ro, partido  jud ic ia l de A lm ería, provincia de Málaga, la  cual 
se le recogió á Jerónim o Calvo Lobato; y  estándose instruyen
do causa en este Juzgado con tra  el referido  Jerónim o Calvo, y 
no habiéndose podido av eriguar h a s ta  la  fecha quién sea el 
dueño-de la expresada caballería, se anuncia  por si h ay  alguno 
que se crea con derecho á la m ism a, com parezca á  este Juzga
do á hacer las reclam aciones oportunas en el térm ino de, 20 
diasf á contar desde la inserción del presente.

Dado en A lham a á 40 de N oviem bre de 4881 .= José  M. Mi- 
¡o le r.= P o r su m andado, M anuel Calvo y M artin.

■■Señas de la caballería.
U na b u rra  como de cuatro  años, pelo p la tera , y  rayada, al

zada regu lar; sin h ierro  ni señales.

BAEZA.
D. José M aría Fejaco y A lvarez de la  R ivera, Juez de prime

ra in s tan c ia  de la c iudad y  p a r t id o ’de Baeza.
P or el presen te  cito, llam o y emplazo por térm ino  de 30 dias, 

í contar desde el en que tenga lugar la  inserción de éste edicto- 
*equisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á M aría de los Reyes 
Prieto L ara , n a tu ra l de Á ndújar, vecina de L in a r e s ,  viuda, sir
vienta, de edad de 24 años, p ara  que den tro  de dicho término 
íom parezca en este Juzgado para  ex tin g u ir la  pena á  que fue 
jondenada en causa que se la siguió sobre,,kurto ; ap ercib id a  

pie de no verificarlo  la  p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere lugar*
Al m ism o tiem po encargo á todas las  A utoridades judicia- 

es, gubernativas, fuerza de G uard ia  c iv il.é  individuos 4® P0^ - 
¡ía jud ic ia l de la  N ación se s irvan  o rdenar y  practicar •'res
petivam en te  activas y  eficaces diligencias' en busca de dicha 
irocésada hasta  conseguir su  cap tu ra , rem itiéndola; con las se- 
;uridades convenientes á disposición de este  Juzgado, y'eojnu- 
úcando su  detención p rév iam ente y á  la  m ayor brevedadhpri63 
;sí lo tengo  m andado en providencia de este d ia , dictada^** laS 
liligencias que se p ractican  p a ra  el cum plim iento  d e , indicada 
jecu to ria .

Dado en Baíez& A ll de N oviem bre de 4 8 8 1¿4 ?»|(!)Sé]Ma^ía Fo- 
a c o .« P o r su m andado, F rancisco  G a re ía .1 -'

* COLMENAR Y fM Q .
P o r la  presente* y  en  virtud- d e  p rov idencia  dictadá p^r el 

•r. D. Federico  S te rn  y  E oebra , Ju ezd e -p rim era  in$ tanb ia 'da  -JJ
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esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en la causa que en 
el mismo se sigue por desaparición de 13 billetes del Banco de 
España, se cita, llama y emplaza á Gabriel Grande y  Barroso, 
Gaspar Grande y  García, Mariano Gamero Perea y  Domingo 
García, que residieron accidentalmente en esta población en 
Agosto último, trabajando en la carretera que desde esta villa 
se dirige á Madrid, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Colmenar Viejo 8 de Noviembre de 188‘i.*=V.* B.#=E1 Juez 
de primera instancia, Federico Stern.=El Escribano, Bonifa
cio Quintana.

CORCUBION.
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del 

partido de Corcubion, Audiencia territorial de la Coruña.
Por la presente requisitoria cita y llama al Presbítero Don 

Juan Barbeito García, de 35 años de edad, Cora ecónomo que 
.fue de la parroquia de San Mamed de Salgueiros, término mu
nicipal de Dumbría, en este partido, y actualmente Cura pro
pio de San Mamed de Berreo, término de Trazo, en el de Órde
nes, sin que consten las demás señas personales, que no fué ha
llado al buscarle en su domicilio, se ignora su actual para
dero, siendo presumible se halle en los partidos de Coruña, 
Órdenes, Betanzos ó Santiago, y que ha sido procesado como 
autor del delito de asesinato frustrado en la persona de Blas 
Mateos Martínez, cabo peón caminero de la carretera de esta 
villa á la Coruña, en la casilla nombrada Bástelo, de la ex
presada parroquia de Salgueiros, para que dentro de 10 dias, 
contados desde la publicación en los Boletines oficiales de Gali
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en la causa que se instruye sobre el 
expresado delito; apercibiéndole que de no verificarlo se le de -̂ 
clarará rebelde y parará el perjuicio que hubiere lugar con a r
reglo á derecho.

A la vez, en nombre de S.; M. el Rey (Q. D. G.) exhorta, en
carga y ruega á todas las Autoridades, Jefes é individuos de la 
Guardia civil y de policía judicial se sirvan disponer y proce
dan por todos los medios de que puedan valerse* y enla forma 
y con la actividad que su celo Ies sugiera, á la busca, captura 
y  detención en su caso del D. Juan Barbeito, y conducción in
mediata á la Gárcel pública de esta villa y disposición de este 
Juzgado.

Dada en Corcubion á 5 de Noviembre de 4881.=Miguel L. de 
Sá.*=El actuario, Manuel Ipecamian Quintana.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubeils Ciscar, Juez de primera instancia del

distrito de la Izquierda de Córdoba y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, Jlamo y emplazo á un jo

ven como de unos 15 años, que viste pantalón y chaqueta cia
ros, el cual se encontraba el dia 81 de Octubre último, de dos á 
tres de la tarde, en el cuartel de San Felipe de esta ciudad, pa
ra  que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye por hurto de dinero á Luis Romero González.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicado individuo; yeaso de ser habido, lo pongan con 
las debidas seguridades á mi disposición, ocupándole el dinero 
que le encuentren en su poder. ó

Dada en Córdoba á 9 de Noviembre de 488i.=Manuel Cu- 
belis.¿===De orden de S. S., Licenciado Luis Ramírez.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente se llama y busca á José López Garro, hijo 

de Melchor y Antonia, de 44 años de edad, natural de la parro
quia de San Pelayo de Brejo, distrito municipal de Comebre, en 
este partido, yecino de esta capital, , habitante en la calle de 
Cartuchos, núm. 35, casado, oficio cantero, que corría con al
guna obra, y tiene además tienda de abacería; sabe leer y escri
bir, de estatura alta, color moreno, y usa bigote; presumiéndose 
se ha ausentado para Inglaterra.

A fin de que dentro del término de 15 dias se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado, ó en la cárcel pública para 
notificarle auto de procesamiento y prisión provisional dictado 
contra el mismo en causa que se le instruye y á otros sujetos 
por falsedades en documentos públicos, y recibirle seguidamente 
declaración inquisitiva; prevenido de que ¡si no efectúa la pre
sentación le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a 
la Compilación criminal.

Por tanto ruego álag* Autoridades civiles y militares pro
cedan á practicar las diligencias conducentes para la captura 
del José López Garro; y caso sea habido, ponerlo á disposición 
de este Juzgádocon las seguridades debidas, dando conocimiento 
del verdadero punto donde se halle, caso llegasen á adquirirlo.

Dada en la ciudad de la Coruñaá 9 deNoviembre de4881.= 
Eduardo de Urrecha.=Por su mandato, José Asenjo Vilanova.

 GERGAL.
El Sr. D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa 

criminal que en este Juzgado se sigue sobre desobediencia y 
déiaW o contra D. Antonio Alarcon Molina, se ha acordado 
en providencia de hoy llamar, por medio de la presente, al re
ferido procesado, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de $0 días* contados desde el en que un ejemplar de esta

requisitoria sea inserto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado; pues de lo contrario se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á l i  de Noviembre de 488L-=Lorenzo Padi
lla y Penela.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por e-1 presente edicto cito y llamo á un tal Antonio Luna, 

cuyas circunstancias personales y vecindad se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca á este Juzga
do á prestar declaración en la causa que instruyo sobre false
dad en un documento público; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 7 de Noviembre de 488i.=Patricio Co- 
llado.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Esteban de 3a Malla, Magistrado de Audiencia que ha 

sido fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma.

Por este primer edicto se cita, llama y ’hmplaza á todas las 
personas de ambos sexos que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la capellanía colativa fundada en la única 
iglesia parroquial de Santiago, en el lagar de Folgüeras, par
tido judicial de Castropol, provincia de Oviedo, por D. Santia
go Fernandez de la Vega, natural de dicho lugar de Folgueras, 
hijo legítimo de Bonifacio Fernandez Luiña y de Josefa García 
de la Vega, según escritura otorgada en la ciudad de Toro con 
fecha 84 de Diciembre de 4794, por D. Manuel Ruiz Revuelta, 
D. Manuel María de Cires, y D. Isidro Casares, vecinos de la 
misma, como apoderados de Doña Petronila Somoza, que á su 
vez lo era, pn unión de aquellos, del repetido D. Santiago Fer
nandez de la Vega, su esposo y fundador, á fin de que dichas 
personas comparezcan á deducir su citado derecho ante este 
Juzgado dentro del término de 30 dias,, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiéndose 
que ya lo tiene deducido D. Bernardo Mendez de la Vega en el 
concepto de pariente más inmediato del fundador, ó sea dentro 
del quinto grado.

Dado en Madrid á 84 de Noviembre de 1881.=Estéban déla 
Malla.==Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen. X—654

MADRID.—LATINA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. En

rique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, recaída en juicio ejecutivo á ins
tancia de los herederos de D. Manuel Diaz Menendez contra 
D, Agustín López Galvo, hoy también sus herederos, se sacan 
á pública subasta las casas números 8 y 40 modernos, de la 
calle de Mira el Rio Baja, de esta Corte, tasadas la primera en 
43.947 pesetas 50 céntimos, y la segunda en la de 33.839 pese
tas; y para su remate, que tendrá efefcto en la sala de audien
cia de dicho Juzgado,* situado en el Palacio de Justicia, se lia * 

; señalado el dia 3 del próximo mes de Enero, y hora de las dos 
de su tarde; advirtiéhdose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que los autos 
estarán de manifiesto hasta el dia del remate en la Escribanía 
del refrendante.

Madrid 8 de Diciembre de 4881.=V.# B.*=Enrique Iñi- 
guez.—El Escribano, Juan García Inés. X—665

MONTALB AN.
D. Joaquín Sanz de la Torre, Juez de primera instancia de 

la villa de Montalban y su partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos pendientes en dicho 

Juzgado á instancia de D. Tomás Luengo Cabañero, vecino de 
Huesa, contra D. Juan Manuel Clemente, de ignorado domici
lio, sobre pago de pesetas, ha tenido lugar el dia 86 del finado 
Octubre la tercera subasta de las minas embargadas al Cle
mente, tituladas La Fuerte y La Andaluza, haciéndose postura 
por D. Pedro Martin Luengo, á nombre del ejecutante D. To
más Luengo, y con poder especial al efecto, de 8.000 pesetas á 
la primera* y á la segunda de 500; y como quiera que no cubren 
dichas cantidades las dos terceras partes del tipo que sirvió de 
precio á la segunda subasta, con suspensión del remate, se ha
ce saber el precio ofrecido á una y otra mina al ejecutado Don 
Juan Manuel Clemente, dada su rebeldía, á medio del presente 
edicto, que será publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, fijándose otros en los sitios públicos de 
esta villa y Utrillas, para que el referido ejecutado pueda librar 
sus bienes ó presentar persona que mejore la postura dentro 
del término de nueve dias, á contar desde el en que sea inser
to, y en la forma que previenen los artículos 4.500 y 4.506 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Montalban á 45 de Noviembre de 4884.—Joaquih 
Sanz.=Por su mandado, Enrique Marban. X—659

NOTICIAS OFICIALES.

Nuevo San Gil.
SO C IEDA D   M IN E R A . 

Escritura y acta de constitución de la Sociedad minera 
de lignito Nuevo San GiL

D. Tomás Antonio Herrero y Perez, Notario del Colegio del 
territorio, vecino y del número de esta capital;

Doy fé que por D. Buenaventura Bachiller y  Albitos, de 
este-comercio, y  prévia exhibición de su cédula personal cor
respondiente, se me ha'requerido para que libre testimonio de 
la presente ,

Copia.—Número 475—En la ciudad de Alicante, a 30 dé

Mayo de 4884, ante mí I). Tomás Antonio Herrero y Perez, No
tario del Colegio del territorio, vecino y fiel número de esta ca
pital, presentes los testigos que se expresarán, parecieron:

D. Buenaventura Bachiller y Albitos, de 48 años, casaio, 
Ingeniero, con cédula personal núm.541,’de 8 de Julio de 4880.

D. Miguel Aulló Lozano, de 41 años, casado. Ingeniero, con 
cédula personal núm. 4.768, de 4.* de Julio antes citado.

D. José de Rojas y Galiano, de 88 años, soltero, Abogado, 
con cédala núm. 8 188, de 83 del propio Julio.

Y D. José Alfonso Roca de Togores, casado, empleado, de 88 
años, con cédula núm. 959, de 40 del repetido mes de Julio, to
dos hoy de esta vecindad.

Y reuniendo, á juicio del presente Notario, la aptitud legal 
necesaria pura este acto, sin que me conste nada en contrario,

Dijeron que tienen convenido constituirse en Sociedad para 
la explotación de una mina de lignito titulada Nuevo San Gil, 
sita en término de Abanilla, provincia de Murcia, á cuyo fim 
tienen concertadas las bases y condiciones de la misma; %y coa 
el fin de darle todo el carácter legal que ía misma requiere, han- 
resuelto dejarlo consignado por medio de escritura pública; y 
á fin de llevarlo á efecto en la forma que mejor proceda, otor
gan que se constituyen en Sociedad para la explotación de la 
mina referida, bajo Jas bases siguientes:

i.* El objeto de la Sociedad es el explotar la mina de ligni
to titulada Nuevo San Gil, del término de ANnilN, provincia 
de Murcia.

8.* El domicilio legal de la Sociedad será esta ciudad de 
Alicante.

3.a El capital social se compone de 46 acciones de mérito ó 
gratuitas, á favor del ingeniero Director D. Buenaventura Ba
chiller, y de 30 acciones ordinarias ó de pago, obligadas á abo
nar cada una 85 pesetas mensuales desde la fecha de la presen
te escritura de constitución do la Sociodadt miéntras otra cosa 
no se acuerde en junta general.

Para facilitar la suscricion se considerarán divididas las 
acciones en quintos cada una, conformes al párrafo anterior.

Las accionas de mérito ó gratuitas antes citadas tendrán 
iguales derechos que las acciones de pago; pasando á ser do esta 
clase en el momento en que I). Buenaventura Bachiller las 
traspase á otra persona, y también en el caso de que dejare de 
pertenecer á la Sociedad con el carácter de Ingeniero Director.

Los socios podrán devolver á la Sociedad todas ó parte de 
las acciones ó quintos que posean, recogiendo la. hoja do cance
lación indispensable para poder solicitar de la Sociedad cuan
do la mina éntre en productos líquidos el reintegro de los di
videndos que para aquellas acciones y quintos abonasen,

4.a El cobro de las mensualidades se hará en la primera< 
quincena de cada mes, y el socio que dejase trascurrir la segun
da sin haber recogido de la Tesorería de la Sociedad, por si ó 
por medio de representante, el recibo de su cuota, se entenderá 
que renuncia á sus acciones y quintos, y las cede en favor de la 
Sociedad, sin opeion á reclamar de esta cosa alguna.

5.a Los primeros fondos que recaude la Sociedad vienen 
obligados á reintegrar al Ingeniero D. Buenaventura Bachiller 
de los gastos que tienen hechos en la mina, y que apruebe la 
junta general.

6 / La junta general la constituyen los dueños ó represen
tantes de una ó mas acciones, siendo el número de votos igual 
al número de acciones que posea ó represente cada individuo, 
hasta el máximo de eineo votos; pues no se concederán más de 
cinco votos á un solo individuo, aunque posea ó represente más 
de cinco acciones.

Para tomar acuerdo es preciso que los que asistan en pri
mera convocatoria representen la mitad más una de las accio
nes de pago suscritas á la fecha en que se celebre la sesión.

„ En segunda convocatoria serán válidos los acuerdos cual
quiera que sea el número de acciones que representen los que 
acudan.

 ̂7.a La Junta directiva la compondrá el Presidente de la So
ciedad, un socio que tendrá á su cargo la gestión económica y 
el Ingeniero Director D. Buenaventura Bachiller, á cuyo cargo 
estarán las labores y obras que según su saber pericial deban 
hacerse para la mejor explotación de la mina.

8.a En la primera junta general se aprobará el reglamento 
por que la Sociedad debe regirse, y se nombrarán ios socios 
que hayan de desempeñar durante el primer año las funciones 
de Presidente y de Tesorero-Secretario.

Bajo cuyas bases y en la forma que va expuesta., dejan es
tablecida la Sociedad minera mencionada; que so obligan á 
cumplir en todas sus partes bajo su responsabilidad, sin recla
mación en contrario.

Así lo dicen, otorgan y firman coirlos testigos de este acto, 
que lo fueron D. Gaspar Pacheco y García y D. José Agulló y 
Martínez, de esta vecindad.

Leída por mí el Notario a todos á la letra la presente, ad
vertidos de su derecho para hacerlo por sí, del que no usaron, 
enterados, prestan conformidad.

De lo cual, del conocimiento délos otorgantes y testigos, 
de la vecindad y carácter social de aquellos y de cuanto á este 
acto se refiere, doy fé.MBuenaventura. Bachiller.—Miguel Au
lló Lozano.=José de Rojas.==J. Alfonso Roca de Togores.— 
Gaspar Pacheco. José Agulló.’«=* Signado,— Tomás Antonio 
Herrero.—Rubricado.

Yo el infrascrito Notario presente fui á lo que dicho es; en 
;fó de ello, y á requerimiento de los otorgantes, libro esta pri
mera copia en un sello 5.* y otro íi.% números 48.340 y 8.307.636, 
que signo y firmo en Alicante dia de su fecha .—Hay un sig- 
no.=Tomás Antonio''Herrero.—Rubricado.—Hay un sello de 
dicha Notaría.

La copia de escritura inserta está conforme con la exhibida, 
de que doy fé, y á que me remito. Y para que conste, á requeri
miento de dicho D. Buenaventura Bachiller, libro el presente 
en tres sellos décimos, números 437.886 al 88 inclusive, que 
signo y firmo en Alicante á 4 de Junio de 4881.==Tomás Anto
nio Herrero.

ACTA.
Número 811.—En la ciudad de Alicante, á 8 de Julio de 1881, 

ante mí D. Tomás Antonio Herrero y Perez, Notario del Colegio 
del territorio, vecino y del número de esta capital, presentes los 
testigos que se expresarán, parecieron D. Buenaventura Baqíhi- 
11er y Albitos,; de 48 años, casado; D. Miguel Aulló Lozano, 
casado, de 44 años* Ingeniero; D. José de Rojas y Galiano, de 88 
años, soltero, Abogado; D. José Alfonso Roca de Togores, casa
do, de 88 años, y D. Luis Perate y Herreros, casado, de 44 
años, empleados todos hoy de esta vecindad, que exhibep sus 
cédulas personales respectivas, números 544, 4.748,8.488,959 
y 59, de 8,1.*, 83,10 y 1.° de Julio último; y reuniendo, á juicio 
del presente Notario, la aptitud legal necesaria para este acto,

Dijeron que los comparecientes representan 83 acciones de 
lás 30 de pago deque se compone la Sociedad para la explotación 
de una mina de lignito titulada Nuevo San Gil, sita en término 
de Abanilla, provincia de Murcia, formada por escritura ante 
;el presente Notario de 30 de Mayo último, correspondiendo 
cinco acciones á cada uno de los cuatro primeros, y tres a iú l^  
timo, conservándose Jas restantes en cartera; y hallándose’ fen 
el caso de legalizar aquella escritura, se procedió á la Jeqtura 
de la misma, y por unanimidad declaran constituida dicha
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Sociedad; y de conformidad con lo que se determina en la con
dición 7.a de la repetida escritura, así como en la 8.a, en la pri
mera junta general que se celebre aprobarán su reglamento y 
nombrarán la directiva.

Con lo cual quedó terminada esta acta á presencia de los 
testigos concurrentes á ella, que sin impedimento para ello lo 
fueron José Aguiló y Martínez y Lorenzo García Penal va, de 
esta vecindad.

Leida por mí el Notario á todos á la letra la presente, ad
vertidos de su dérecho, de que no usaron, la aprueban y fir
man. De lo cual, y del conocimiento de todos, doy fé.=*=Miguel 
Aulló Lozano. =  Buenaventura Bachiller. =  J. Alfonso Roca 
de Togores.—José de Rojas.—Luis Pera te.—José Aguiló. « L o 
renzo García.—Signado.—Tomás Antonio Herrero.—Rubri- 
cado.

Yo el infrascrito Notario presente fui a lo que diclio es; en 
fé de ello, y á requerimiento de los interesados, libro la presen
te primera copia en un pliego del sello 10.°, núm. .438.315, 
que signo y firmo en Alicante día de su fecha.—'Tomás Anto
nio Herrero. X—G6&

Pesquerías Canario-africanas.
La .Tunta directiva de esta Sociedad ha acordado hacer efec

tivo el segundo dividendo, ó sean 100 pesetas por acción de la 
segunda emisión, con arreglo á los estatutos y á lo dispuesto 
por la junta general celebrada en 14 de Julio de 1881; quedan
do abierto el pago en el plazo de 30 dias, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 6 dé Diciembre de 1881.—El Secretario, el Barón 
dei Castillo. X—660

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del úda Q de Biciepbre de 1881.

. rT nn. TEMPERATURA 
j . u / y humedad del aire.

HORAS. reducida.1''0 TERMÓMETRO. WMCCK»  ESTAB°
<í 0o Y 611 HnnMMHMinaaMNMHnM
milímetros. Humede- y clas« M  Ti«flt0* ¿el cíelo.

Seco- eido.

6 d e l a m . .  745*58 — 0*8 —6*8 N. E Calma.. A ls .n .,n .a
9  de la m ., 7 i6 ‘47 3 1 2*4 E. N. E Idem . .  C. d.°, id.

4 2 d e ld ia .. .  745*83 S‘7 6*3 E S. K, íd e m .. Despejado.
3 de la t . . . 74 4*38 H ‘0 8*9 S .Id e m .. Casi desp.*
6 de la t . . .  74 4*84 5*5 4 4 S. S. O. íd e m .. Idem .

| 9  de la n . . .  74 4*85 2*4 2*0 S. O . . .  Id e m . .  Nebuloso.
Temperatura máxima del aíre, á la som bra...........  44*2
Idem m ín im a . .......................................................................... — $ ‘4

D iferencia  .....................................    4 3 3

Temperatura máx'ma al Sol, á dos metros de la tierra. 4 7*2
Idem id. dentro de una esfera de crista l.................. 38*8

D if e r e n c ia . . . . ..................................................  21*6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable  ................   47*5

Idem  mínima, id ..........................................................................  — 8*4
D iferencia.................................................. [ 20*9

V elocidad del viento en las últim as 24 horas (kiló
m e tr o s ) ... . . ..............          85

Oscilación barom étrica, id. (milímetros) . . . . . . . . . . . . . . .  2*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e ..........................................................    -f-7'9
llu v ia  en las últimas 24 horas......................................................... »

Despachos UUgráfim$ rtsíbiáas m  él Obwmt&rw ék MMná se* 
bre el estado atmosférico 4 las nmva de la m  mrioi
pantos 48 la Península él dia 6 &$ Diciembre £384.

ÍAhTOiiA f
f «IRSC-imauSA 3STA90

aa*0»Y | ratsra ¡ M A M
iú nm í sal «a gr&áos eíaa del j ¿*1

•a ssar en ni- senta- ¡ 1« bm¡
j ñu&isz. j síaaalqis. I ■maí®.

,

772*3 *-.40/9 ¡N Calm a. C ubierto., P icada.
B i l b a o . , 773*0 ¡ 4 64  E  I d e m. .  Id em  Idem.
Oviedo.-...*  * 770*7 7‘5 8. O .. .jB r isa . .  Casi cub.*. *
Goruña (7 h.)| 769*8 44‘5 S. E . . . Calma . C ubierto .. Agitada
S a n tia g o ....  772*4 4 0*8 S. E. . . .  Id e m .. íd e m   »
Foatevedra*. 773*3 4 0*4 S . . . . . .  Idem . "Idem   »

i i
Q porío .., .  • J  775l0 8‘0 S. E . . ,  V iento.¡A is. nubes. Agitada
Lisboa (8 h.J.f 775*4 6*8 N. N .tí. Calm a. Id e m  Tranq.*
C áceres.. . . .  I * 6‘ 4 N. O. . .  Br i s a. . ;  Despejado. »
B & dajoz...,. 772*0 5*0 E . Ca l ma  . I d e m . . . . .  »

B,Fern.(7 h.) 773*4 6 9 E. N. E. B r isa . .  Casi desp * Tranq,*
S e v i l l a . . . . . .  772*2 7*4 N. E . . . C alm a. Despejado. »
t a r i f a . . . . . .  774*4 43*4 E . . . . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  Tranq.*
G ra n a d a .... 772*5 4*6 N. E . . .  Calm a. I d e m . , . . »  »

Cartagena.«. 769*8 7 3 N. E . . .  I d e m. .  Id e m  Llana.
A lic a n te ... . .  777*3 44*0 N.  B . . ,  Brisa . .  Idem  ______  »
M u r c ia . . . . . . '  7751 7*8 N. N. O. ¡Calma, i Id em ............ »
V a le n c ia ., , .!  773*0 , 8*7 N . . , . . .  B r isa . .  Id e m   »
P alm a A 774*7 4 05  N . . . . . .  Calma . N u b es Tranq.*
B arcelon a ... | 774*4 9*2 S. O . . .  Id e m . .  Despejado. Idem.

f e r a e l . . . . . .  773*2 4 2 N . K . . . Id em ... C ubierto .. »
taragoza.» , .  * 4*2 N. E . . .  Id em ... Despejado. »
Soria   774*4 4*8 S . . . . . .  I d e m .. N ie b la . . . .  »
.Burgos.  776*0 0*8 N  . I d e m . .  Id em   »
Valladolid.. A 778*6 0*0 S. O . . . . Id em . .  Idem . . . .  »
Salam anca,. 773 8 2*4 N. E . . .  Id e m . .  Despejado. »

M a d rid .. . . .  776‘4 3*4 E. N. E. Id e m . .  C. d.*\ n . \  »
E s c o r ia l . . . ,  776‘S 7*2 N. . . . . .  I d e m. .  Despejado. »
Ciudad-Re?! 775*9 2*6 N* ¿ • . . . ;  Id em . .  I d e m . . . . .  »
A lbacete. . •  • 777‘3 4*0 N. O . . .  B risa^. ¡N u bes. . . .  »

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos dé consumo m el 
diá de ayer ios siguientes:

Gférac. de vaca- de 4 '22 á 1‘34 pesetas el kilógram®.
Idemde carnero, á 4*32 pesetas el kilégramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4 *05 pesetas el kilógramo.
Tocino afiej¡o, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*68 á 4 *74 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.

Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
JPan, de 0*44 á 0*58 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo 
Jadías, de 0*60 i  0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo. 
lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo 
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0‘ü7 á 0*08 pesetas»el kilógramo.
Jaboa, de 4 á 4 ‘80 pegetarel kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*36 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 ‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálitro. 
Trigo (precio medicó, á 2965 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á 13*6! pesetas el hectólitro.
ñeses degolladas. — Vacas, 185.—Carneros, 367.— Terneras, 42.-». 

irdos, 318.—Total, 9!2.
Su peso en kilógramos. .................  81.044 ‘750.

ü parte remitido por la Administración principal de Consumos 
Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

ráTOS M EKCARMCM. Pías- c™ts- FUHTOS M UECMJMC1M. Pu**. Cénit.

)ledo... „     4.282*37 C i u d & d - H e n i . 4.644 *76
igoviA   1.845*38 Correos 50*15
)rke.... . . . . . . . . . . . .  4 0.874*58 Mataderos 23.895*16
Ibao   1.266*63 Mosteases,. . . . . . . . . .  578*70
ragoa.. . . . . . . . . . . . .  845*24 Fábrica d e l g a s . . . . . .  *
d e n c ia ... .. .. . ............  4.791 *12 — — «—»
s d i o d í a . . . 24.420*30 T o t a l . . . . . .  74.461*39

Madrid 8 de Diciembre de 4 884.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  6 ás D iciem bre de 1881, com parada  

con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. '
Dia 5. Dia 6.

Renta perpétua al 3 por 4 00 in terior.. . . .  32*22 32*25-30-62 4 t2-60
82*57 4 [2-55 

no publicado. 32*15 32*60
á plazo . 32‘15 32*32 1 [2-40-45-IO

32*72 i [2-67 *[2 
fin cor.

no publicado 32*40 32*72 <[2 fin cor.
pequeños. 82 4 7 * 32'57 4 [$-55

Idem id. exterior . .........................................  32*50 32*75
pegúenos. 32*50 »

Deuda amortizable al 2 por 100 interior . .  50*90 51 G[0-50‘9O-95
no publicado, » 50*90-95 d.

pequeños. » 50*75-80-70
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d® 509 pesetas, al 6 por 4 00.......................... 64*60 64*60-65-65 25-20
65 0[0-65‘05-64‘90 

65*10-45
no publicado. 64*65 65*20

á plazo. » 65*20-15 fin cor.
no publicado. » -65*50 fin cor.

ídem de 5.CG0 pesetas  .........................  » 65 6[0
%o publicado. » 64*80

Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas » 64*90
Carreteras de 4.° de Abril de 4 852, de 500

p ese ta s........................................ .. ......... »• »
no publicado. 98 0[0 »

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de 500 pe
setas ...........................................    * »

no publicado 80 G[ó »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ..................... ......................  4 04 *40 »
Bonoa del Tesoro, de á 590 pesetas, 6

por 4 0 0 . . . . . . . . .  ...............................     404*25 *.61*25-30-50
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior. . . . . . . .  404*25 404*45
no publicado. » 4 01*50

Idem id.—Serie exterior  ................................  » »
no publicado. » 4 04*50

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas.  ................................... ................. 4 04*25 401*45-50

Billetes hipotecarios de la isla do Cuba... 4 03*60 | 403*60-80-85-90
no publicado. » 4 03*80 p.

á plazo. 4 04 0[Q »
Bánco ííipotecario.—Cédulas al 5 por 400

anual  .....................................  » 404*25
Acciones del Banco de España....................g 462 G[0 475 0[0-486 0[0

j 495 0[0
no publicado.I 486 0[0 ¡ 496 0[0-495 0j0

I ' 493 0[0-492 0[0
ídem del Banco de C astilla.....................  8 4 96 0[0 4 9 6  0[0

no publicado., \ 497 0[0
Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a .., ..  | » »

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

A lbacete.... par* * Logro f io . , . ,  * 4 [4
A lc o y .. . . . . .  » Iqá Lorca.... „, „ „ 4 [2 ^
Alicante. . . .  par. » L u g o p a r .  »
A lm ería .,... » 8 1 8  M á la g a .,.,.  par. »
A v i la . . . . . . .  *1* •» M u rcia ...,., 4[8 *
B adajoz..,,. 4[8 y» O re n se ..... .  8 1 8  *
Barcelona... » 8[8p. Oviedo   » 4 [4
Béjar.. . . . . .  4r8 » Patencia.. . .  4[8 »
B ilb a o .. . . . .  par. » Palma Malí.* 7 par, »
R ú rgos...... 4 [8 »■ Pam plona... par. »
¿áceres  4 [8 * Pontevedra. par. *
Cádiz.. . . . . .  par. » R e u s . . . . . . . .  par. »
Cartagena... » 4̂ 4 Salamanca.. 4 0̂ 0 »
Castellón—  » 4 ¿8 S. Sebastian. » 4 [8
Ciudad-Real. 8[8 i Santander... » 3[8
C órdoba.... ■'* 4[8 Sta.GruzTfe. par.
Coruña  » 4 [8 ] S an tiago .... par. »
C u e n c a ...,.  4 O[0 > 1 Segovia., ¿. .  4 [A n
F e r r o l . . . . . .  par. v S e v illa . .. .. .  par. »
G erona,...-. » 4 [8 S o r ia . . . . . . .  8[8 »
G ljon.. . . . . .  » 4 ¡8 Tarragona,. * n s
G ranada.... par, * T e r u ó l... .. .  pan »
Guadalajara. 4 0[0 » Toledo,. . . . .  4 0[0 %
H a r o . . . . . . .  4 [8 » T u d c la ..... .  4[S »
Huel va. . . . . u» 4[S V a le n c ia , , v 8[á
H u e sc a .... .  4 ¡8 » Valla d> lid .. par. »
J a e íL .,..,. . .  par. V V iz o  par. »
Jewz Froat.* » 4[8 V itoria.. par. »
Loca.,'• ••••«, fe 4[8 Zam ora.*... 4[4 , »
Lárida..-..*. par. ® ¡ Zaragoza.... » 4(4 d.
Linares, o*. ,  j par. 1 »

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  5  DE D I C I E M B R E .

, 3 por 4 o® exterior..* „. * ..  „*. á 80 1 [8.
1 8 por 4 00 interior. , . . . í  »

Fondos españoles. . ( Deudaaxcort. interior.,. . . . . .  A »
j Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á 46 4 [2.
í Obligaciones sobre las Ádu&-

n a s d e C u b a , ¿  506*25.

franceses... ¡ R por 408___. . . . . . . . . . . . . .  £ 115*25.
Cossclidadoi inglesas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  99 15[16,

Cambios oñciales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*70-75.
Pai’ís, á 8 dias vista, fr., 4*95.

Dirección general d e  Correos y  T elégrafos, 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en León.

 A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO; DÉ 
1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nada» 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pr«* 
dos siguientes:

' PBSBTAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  SO
Segunda id .  ............ .. 15
Tercera id   ............ 1 S‘5#

LEY DE CASACION CIVIL, d e c r e t a d a  EN 81
de Abril y publicada en la G a c e t a  del §8 dei 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm.'4, al precio de una pas
ta cada ejemplar.

Le y  d e  c a z a .—EDICION o f i c i a l  i n  im  fo . 
lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la imprenta Nacional, calle del 
Cid, nú'.o. 4, cuarto segundo.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V0- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por Sv'l4^e\ 

R ey, correspondientes á la legislatura de 1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre, otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforgaa de la ^de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferenqjas 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y .casos de reelección 
de Diputados á Córtes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.*

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SASTOS DEL DIA

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo» 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 38 de, 
'abono.----Turno 1.® par.—La Africana. 

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 3 * ? 
pav.—Haroldo el no rmando.—A l anochecer. 

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.-Tur- 
no i .0-—Las tres jaquecas—El reverso de lá medalla,.—Interine^ 
dios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media, t" 
Función 51 de abono.—Turno par.—Pan y toros. 1 '

TEATRO Y CIRCQ DE PRICE.-¿Alas ocho y mepa.— 
Turno impar.-^Loí mosqueteros grises. 

TEATRO DÉ VARIEDADES.-A las ocho y media.—Ar- 
; tistas á cala—La guia de forasteros—El melón del Di¡
Soledad.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno &.* par.— 
La partida de ajedrez.—Ya somos tres.—Escuela de Medicina.— 
Salón Eslava. , f

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y „media.—¿Quién s f t f ,
yol—Bmno el tejedor.—¡Valiente m m al—Báile. *


